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PRESENTACIÓN

Desde 1975, FUNDACIÓN MAPFRE desarrolla actividades de interés general para

la sociedad en distintos ámbitos profesionales y culturales, y también lleva a

cabo acciones destinadas a la mejora de las condiciones económicas y sociales

de las personas y sectores menos favorecidos de la sociedad.

En este marco, el Instituto de Ciencias del Seguro de FUNDACIÓN MAPFRE pro-

mueve y desarrolla actividades educativas y de investigación en los campos del

seguro y de la gerencia de riesgos. Dentro de estas actividades se encuadra la

creación de un museo dedicado a la historia del seguro, parte de cuyos fondos

son objeto de este libro. 

Este libro tiene como finalidad contribuir al conocimiento de la historia del se-

guro en Chile. Se estructura en dos partes: la primera recoge en un texto escrito

por el profesor Manuel Llorca Jaña un interesante recorrido por la historia de las

compañías aseguradoras  en Chile que pone en contexto los fondos chilenos

del museo. En la segunda parte, se reproducen ordenadas de forma cronológica

todas las piezas históricas sobre el seguro chileno que se describen en el texto

anterior y que han sido cedidas en depósito al Museo del Seguro por Julio Do-

mingo Souto, actual presidente de MAPFRE CHILE e infatigable recopilador y

conseguidor de antigüedades sobre la historia del seguro, al que agradecemos

especialmente su apoyo y dedicación.

El Museo del Seguro se ubica en el edificio de FUNDACIÓN MAPFRE  de la calle

Bárbara de Braganza de Madrid (España) y exhibe una amplia colección de pie-

zas relacionadas con la historia de la actividad aseguradora desde el siglo XVIII

hasta nuestros días.

La versión virtual del Museo del Seguro www.museovirtualdelseguro.com

incluye todas las piezas que constituyen los fondos del museo, tanto las expues-

tas en la sala de la exposición permanente como las que actualmente están en

depósito, en total más de 1.300 piezas.

Filomeno Mira Candel
Vicepresidente del Patronato de FUNDACIÓN MAPFRE

Presidente del Instituto de Ciencias del Seguro
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PRÓLOGO

La historia del seguro en Chile nace del deseo de satisfacer una postergada ne-

cesidad de contar con un registro acabado del desarrollo y la evolución de la in-

dustria aseguradora de este país, desde sus inicios, en las primeras décadas del

1800, hasta nuestros días.

A lo largo de mi vida laboral, como partícipe de esta industria, he tenido una es-

pecial fascinación por rescatar testimonios gráficos de empresas aseguradoras

antiguas, tales como placas, libros o pólizas, que datan de los siglos XIX y XX.

Este pasatiempo pudo felizmente canalizarse gracias a FUNDACIÓN MAPFRE y a

su Museo del Seguro, que recogieron generosamente mi modesta colección,

incorporándola a su valiosa colección de piezas históricas, que realmente merece

la pena visitar.

Este acto impulsó otra interesante iniciativa que, a través del Instituto de Cien-

cias del Seguro de FUNDACIÓN MAPFRE, pudimos concretar en forma de libro.

Las siguientes páginas pretenden ser un aporte a la industria de seguros en Chile,

por cuanto recogen trazos de toda su actividad gracias al cuidadoso trabajo de

Manuel Llorca –doctorado en Historia Económica por la Universidad de Leices-

ter (Reino Unido) y licenciado en Ciencias Económicas por la Universidad de San-

tiago de Chile–, quien aceptó de forma entusiasta el desafío de reconstruir este

amplio período de la historia que no deja de sorprendernos por sus caracterís-

ticas y por su impresionante desarrollo.

Además de invitarlos a disfrutar de este viaje en el tiempo, quiero expresar mi

profundo agradecimiento a FUNDACIÓN MAPFRE por apoyar y dar forma a este

proyecto, así como a todas las personas que, de forma anónima, colaboraron

resguardando durante tantos años los valiosos testimonios que se muestran en

este libro.

Salud.

Julio Domingo Souto
Presidente de MAPFRE CHILE
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1 Este tipo de publicaciones son comunes

dentro de la industria del seguro en Amé-

rica Latina. Por ejemplo, un texto muy si-

milar en formato fue publicado en Perú

en el 2004, también para celebrar los 100

años de la Asociación Peruana de Empre-

sas de Seguros (Apeseg 2004).
2 Por ejemplo, en el 2007 y 2010 se cele-

braron en Uruguay y México respectiva-

mente, el Primer y Segundo Congreso

Latinoamericano de Historia Económica,

concentrando una gran participación de

historiadores de la región. Del mismo

modo, en septiembre de 2011 se celebró

en Viña del Mar el Primer Congreso Chi-

leno de Historiadores Económicos, y en

noviembre del mismo año lo hizo el Pri-

mer Congreso de la Caribbean Economic

History Association en Colombia.
3 Pedemonte 1956.
4 Jones 1984 en particular, pero también

Jones 1977.
5 Abreu y Fernandes 2010.
6 Swiss Re planea publicar en el 2012 una

colección de ensayos sobre la historia in-

ternacional del seguro, que incluiría un

capítulo sobre Argentina y otro sobre Bra-

sil, este último basado en el texto de

Abreu y Fernandes 2010.
7 Barbero y Dávila 2009, pp. 6-7; Barbero

2008, pp. 555-556.
8 Al menos no hay historiadores de nego-

cios en Chile especializados en el área afi-

liados a universidades locales, como es el

caso de Carlos Marichal (México), María

Inés Barbero (Argentina) y Carlos Dávila

(Colombia).
9 A modo de comparación, México, Brasil,

Argentina y Colombia son pioneros en el

área.

Introducción

A pesar de la indiscutible importancia de la industria del seguro en el

desarrollo de la economía chilena desde su independencia en 1810 a la

fecha, no existen muchos trabajos realizados sobre la historia del seguro

en Chile. Las pocas obras disponibles han sido encargadas por compañías

o asociaciones gremiales de seguros para celebrar diversos aniversarios

emblemáticos de sus organizaciones. Naturalmente, esto no quiere decir

que dichos trabajos no tengan valor documental. En efecto, particular-

mente útil para la preparación de esta obra resultaron 90 años de la Chi-

lena Consolidada, publicado en 1944 por dicha compañía para celebrar

sus nueve décadas de vida, y La historia del seguro en Chile, publicada en

1999 por la Asociación de Aseguradores de Chile A. G. para celebrar los

primeros 100 años de vida de dicha asociación gremial1. 

La escasa atención brindada por la historiografía económica chi-

lena a la industria del seguro no es un caso único en Latinoamérica.

Todo lo contrario, a pesar del crecimiento de la historia económica

como una disciplina en América Latina2, no existen a la fecha muchos

trabajos sobre el tema. En Argentina, por ejemplo, quizás la última pu-

blicación relevante es el texto clásico publicado por Pedemonte en

19563, hace ya más de medio siglo, y los trabajos de Charles Jones, que

están relacionados solo con la actividad británica en Argentina durante

el siglo XIX4. Del mismo modo, para el caso brasileño, recién el año pa-

sado se acaba de publicar un documento sobre el tema5, pero antes

de dicha publicación nuestro conocimiento sobre la historia de la in-

dustria del seguro en Brasil era bastante limitado, e incluso ahora, a

pesar de esta reciente publicación, queda aún mucho trecho por reco-

rrer6. Una posible explicación de este olvido historiográfico en nuestra

región es que la historia del seguro es vista más como historia empre-

sarial que como historia económica, y la historia empresarial es una dis-

ciplina muy poco desarrollada en Latinoamérica7, particularmente en

Chile. De hecho, no sería exagerado sostener que no existen en Chile

historiadores de la empresa8, y ciertamente la historia empresarial no es

una disciplina que se enseñe a nivel universitario en Chile, como ocu-

rre en otros países de la región9, y que a su vez es tan popular en Europa

y los Estados Unidos.
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10 Miller 1999, p. 71.
11 Para más detalles, visitar www.museovir-

tualdelseguro.com

12 F U N D A C I Ó N  M A P F R E

Respecto del caso chileno en particular, a pesar de la utilidad de los

pocos trabajos ya publicados, un área que no se había explorado en pro-

fundidad es el rol que jugaron las empresas extranjeras en la formación de

la industria chilena del seguro en las primeras décadas después de la inde-

pendencia, y en particular el funcionamiento del mercado de los seguros

marítimos en la primera mitad del siglo XIX. Durante este período (1810-

1850), los seguros marítimos eran la principal rama de la industria de los se-

guros en Chile, y a pesar de eso poco o nada sabíamos sobre el tema.

Nuevamente, esto no resulta del todo sorprendente, toda vez que existe

acuerdo entre los historiadores que es justamente este período el menos ex-

plorado en la historia económica de América Latina10. Asimismo, en mate-

ria de metodología, las publicaciones anteriores sobre la historia del seguro

en Chile adolecen de toda referencia a publicaciones académicas extranje-

ras (la mayoría de las cuales están en inglés), ignorando de esta manera im-

portantes contribuciones a la historia internacional del seguro, que resultan

fundamentales para situar el desarrollo de la industria en Chile dentro del

escenario mundial. Es justo decir que, en cualquier caso, la historia del

desarrollo del seguro internacional es un área relativamente nueva dentro

de la historia económica mundial.

De este modo, para subsanar estos vacíos historiográficos, este tra-

bajo tiene dos objetivos generales, que son parte de los objetivos de

FUNDACIÓN MAPFRE. Primero, promover la investigación en materias rela-

cionadas con el seguro, incluida su historia. Segundo, fomentar la investiga-

ción y la divulgación de conocimientos en relación con la historia común de

España y los países vinculados a ella por lazos históricos, como es el caso

chileno. En cuanto a objetivos específicos, este trabajo pretende proveer

una sinopsis de largo plazo de la historia de la industria nacional de seguros

en Chile, con especial atención a desarrollos paralelos internacionales, y

complementando dicha sinopsis con imágenes inéditas de pólizas emitidas

entre 1860 y 1954 (ver apéndice 1 para un listado y descripción de dichas

pólizas). Dichas pólizas fueron donadas por Julio Domingo Souto (presidente

de MAPFRE Chile) al Museo del Seguro de FUNDACIÓN MAPFRE (Madrid)11,

cuya misión es promover la historia del seguro a través de piezas relaciona-

das con la actividad aseguradora. Asimismo, se busca dar especial atención

al funcionamiento del mercado de seguros marítimos en Chile antes de 1850,

dada su importancia en esos tiempos y su poca cobertura historiográfica. En

efecto, algunas de las imágenes incluidas en esta publicación son justamente

pólizas sobre seguros marítimos. Finalmente, este trabajo contiene diversas

series históricas relativas a la industria del seguro (para el período 1930-2010),

que no habían sido publicadas con anterioridad.
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Dada la amplitud del público objetivo de esta publicación, que no

está limitado a la gran familia chilena del seguro, sino que incluye visi-

tantes del Museo del Seguro de FUNDACIÓN MAPFRE, estudiantes y pú-

blico en general en Chile y otros países, el material que presentamos a

continuación fue preparado usando un lenguaje sencillo para presen-

tarlo de la manera más didáctica y dinámica posible.

Este libro se divide en cinco capítulos. El primero de ellos trata sobre

el mercado de los seguros en Chile desde la independencia hasta un año

antes de la creación de la primera compañía chilena de seguros (1810-

1852). Durante este período, además de la inexistencia de empresas chi-

lenas, otra característica importante de la industria del seguro es el

dominio del seguro marítimo, en particular por empresas británicas. El

segundo capítulo versa sobre los inicios de la industria del seguro na-

cional y la competencia de las empresas chilenas con sus pares extran-

jeras (1853-1899), así como sobre el comienzo del desarrollo del mercado

de seguros contra incendio y el lento inicio de los seguros de vida en

Chile. El capítulo tercero se centra en el comienzo de la protección y na-

cionalización parcial de la industria nacional (1900-1930), un proceso que

culmina en 1931 con el Decreto con Fuerza de Ley (DFL) 251, que marcó

la industria hasta 1980 (dicho período es tratado en profundidad en el

cuarto capítulo). El último y quinto capítulo analiza el mercado actual de

seguros en Chile, desde que el mismo fue liberalizado en 1980. 

Antes de terminar esta introducción, el autor desea agradecer a

Ana María Sojo Gil, Julio Domingo Souto, Roberto Sepúlveda Díaz y a

la FUNDACIÓN MAPFRE por la invitación cursada para escribir este texto,

al igual que a los académicos Leonardo Caruana, Robin Pearson, Mark

Latham, Charles Jones, Rory Miller, María Inés Barbero, Niels-Viggo

Haueter, Bernardo Batiz-Lazo, Huw Bowen, Herbert Klein, Bernard Attard,

P. L. Cottrell, Jorge Selaive, Xavier Tafunell (en general al Departamento

de Economía y Empresa de la Universitat Pompeu Fabra), Marcello Car-

magnani, Colin Lewis, así como a la biblioteca de la Superintendencia de

Valores y Seguros de Chile por toda la ayuda brindada.
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12 Céspedes 1948-1949, pp. 58-59.
13 La primera reglamentación propiamente

tal del seguro marítimo en la Carrera de

Indias apareció en las Ordenanzas del

Consulado de Sevilla en 1556. Céspedes

1948-1949, pp. 71-72. Las mismas fueron

incorporadas (y mejoradas) en el libro IX

de la Recopilación de Indias (1556-1680),

que contenía una legislación completa

sobre seguros marítimos en la Carrera

de Indias, en particular el título 39. Todas

estas disposiciones comerciales habrían

sido perfeccionadas en las Ordenanzas

de Bilbao (1737), que además de regular

los seguros marítimos fueron el Código

de Comercio de facto usado por las

colonias. Pedemonte 1956, pp. 30-33.

Esta situación es explicada muy bien

para el caso chileno por el presidente de

turno, José Joaquín Pérez, en mensaje al

Parlamento chileno, al promulgarse el

primer Código de Comercio de Chile en

1865. Chile 1865, pp. 1-2. 
14 Carrasco 1999, p. 272; Céspedes 1948-

1949, p. 66.
15 Céspedes 1948-1949, pp. 65-66;

Carrasco 1999, pp. 273-274; Ravina 1983,

p. 493.
16 Céspedes 1948-1949, pp. 75-76.
17 En 1802, las primas para exportaciones

desde Andalucía a Chile eran de

alrededor del 5% del valor de lo

asegurado. Carrasco 1999, p. 303.
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Capítulo 1:

De la independencia chilena a la creación de la primera 
compañía nacional de seguros, 1810-1852

Hasta principios del siglo XIX los seguros marítimos eran, indudable-

mente, la principal rama de la industria del seguro a nivel internacional.

Otra rama importante eran los seguros contra incendio. A su vez, durante

este período recién había comenzado la internacionalización de una ter-

cera rama de la industria: los seguros de vida. De estas tres ramas, du-

rante la época colonial prácticamente no existió en Chile un mercado

para los seguros de vida o incendio. Respecto de los seguros marítimos,

antes de la independencia de Chile aquellos ligados al comercio exterior

chileno se contrataban en España, no en Chile. Por tanto, la historia de los

seguros en Chile en la época colonial se restringe a la historia de los se-

guros marítimos en España, y principalmente en Sevilla y Cádiz, de donde

salían las flotas que comerciaban con las Américas, Chile incluido. 

En Andalucía se fijaban las primas que se pagaban por viajes entre Es-

paña y diversos destinos en Hispanoamérica, y los mismos protegían

principalmente contra los riesgos de naufragio12, guerras y piratería, tan

comunes en esa época13. Los seguros se aplicaban tanto a los barcos mis-

mos como a las mercaderías, y las pólizas distinguían entre viajes de ida a

las Indias y viaje de vuelta de las mismas. Sin embargo, el mercado de los

seguros marítimos era relativamente marginal en Sevilla-Cádiz, donde

durante la mayor parte de la época colonial no hubo compañías espa-

ñolas especializadas en el mercado del seguro marítimo, sino asegura-

dores que veían en el seguro un negocio más14. Esto es, hasta fines del

siglo XVIII, el pequeño mercado asegurador en Cádiz estuvo dominado

por comerciantes extranjeros, principalmente de Londres, Italia (geno-

veses en particular) y Holanda15. Por lo mismo, los coaseguros eran muy

comunes en el mercado, un sistema mediante el cual varios asegurado-

res firmaban una póliza. Solo a fines del siglo XVIII aparecen en Cádiz

compañías españolas especializadas en el mercado de seguros maríti-

mos16, que participaron en la Carrera de Indias17. En cualquier caso, la par-

ticipación de extranjeros continuó siendo fundamental, sobre todo la de

los ingleses. De este modo, para entender el mercado de seguros en Chile

en las primeras décadas que siguieron a la independencia, nuestra aten-

ción debería concentrarse en el mercado londinense de seguros maríti-

mos, que es analizado en detalle dentro de este mismo capítulo. 
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1.1 Estructura del mercado chileno de seguros, 1810-1852
La primera compañía chilena de seguros se fundó en 1853. Con anterio-

ridad a esa fecha, desde la independencia de Chile, en 1810, a 1852, el

mercado estuvo completamente dominado por compañías de seguros

extranjeras, en particular del Reino Unido. Sin embargo, dichas compa-

ñías extranjeras no abrieron oficinas en Chile. En la primera mitad del

siglo XIX Latinoamérica era vista, con justa razón, como un mercado muy

riesgoso producto de la inestabilidad política que imperaba en la región

debido a las guerras de independencia y a los conflictos internos que las

siguieron, marcados por las diferencias entre liberales y conservadores. Li-

gado a esto, producto de la misma inestabilidad política, así como al es-

caso desarrollo económico de las nuevas repúblicas independientes, el

volumen de negocios transado en el mercado de seguros era muy bajo18,

lo que hacía aún menos atractivo para empresas extranjeras incurrir en

los costos asociados a abrir sucursales en Chile19.

Así las cosas, el sistema adoptado por las compañías extranjeras para

captar primas en Chile (incluido el poderoso Lloyd´s de Londres) se basó

en el uso de agentes en el principal puerto chileno (Valparaíso). En otras

palabras, los seguros se compraban en el extranjero, no en Chile. Los

agentes (por ejemplo, británicos) en el puerto de Valparaíso actuaban

como meros intermediarios20. Dichos agentes de empresas aseguradoras

extranjeras fueron principalmente las casas mercantes que operaban en

Chile durante las primeras décadas que siguieron a la independencia,

principalmente en Valparaíso, y unos pocos en Santiago de Chile. Estos

establecimientos comerciales eran principalmente casas mercantes bri-

tánicas21, aunque también hubo alemanas, francesas, belgas y de los Es-

tados Unidos22. Las mismas se dedicaban principalmente a manejar las

importaciones y exportaciones chilenas, además de proveer otros servi-

cios tales como flete, empacado, créditos y, por supuesto, seguros. Este

sistema de agencias era, sin duda, muy barato para las compañías de se-

guros extranjeras con cuarteles generales en Inglaterra y Alemania, que

a cambio de pagar una pequeña comisión a sus agentes23 se ahorraban

los costos de abrir oficinas en un mercado remoto, así como de reclutar

personal idóneo para ser enviado a un país extranjero, que además de-

bería hablar castellano. Aún más, tan efectivo les resultaba este modus

operandi que el sistema de agentes por parte de empresas extranjeras

predominó en la industria del seguro en Chile hasta principios del siglo

XX24. La diferencia entre la primera y la segunda mitad del siglo XIX es

que en el último período existían empresas chilenas que competían con

los agentes de las empresas extranjeras.

16 F U N D A C I Ó N  M A P F R E

18 Por ejemplo, para la poderosa Phoenix

de Londres, durante 1856-1865, el

mercado latinoamericano representaba

apenas un 0,4% del total de primas

captadas por la compañía en el mundo.

Trebilcock 1985, Volumen 1, p. 190.
19 Dickson 1960, p. 214; Jones 1977, p. 54;

Shelton 1958, p. 46; Ortega 1932, p. 220;

Abreu y Fernandes 2010, pp. 2-3;

Pedemonte 1956, pp. 65-66. En

mercados más grandes, como el

norteamericano, compañías británicas

de seguros abrieron agencias desde

muy temprano. Tal es el caso de la

Phoenix, que abrió agencias en Europa

desde 1786 (Trebilcock 1985, Volumen 1,

pp. 188-189) y en las Américas desde

1804, cuando abrieron una agencia en

Nueva York. Wilkins 2007, p. 6.
20 Lo mismo ocurría en Argentina y

muchos otros países latinoamericanos.

Reber 1979, p. 71. Para el caso brasileño,

por ejemplo, recién en 1867 una entidad

aseguradora extranjera abrió una

representación local en Brasil. Swiss Re

2011, p. 2. Para el caso argentino es

menos claro cuándo se abrieron

sucursales de compañías de seguro

extranjeras, pero se sabe que en 1890

London & Lancashire abrió una sucursal

en Buenos Aires, y que Sun Insurance

Office hizo lo propio solo en 1914. Jones

1984, p. 126.
21 Llorca 2011a; Jones 1977, p. 54; Jones

1984, p. 114; Mayo 1987, p. 204.
22 A su vez, cónsules y vicecónsules de

estos países actuaban muchas veces

como ministros de fe, para certificar la

ocurrencia de siniestros en Chile.
23 En Argentina, usualmente dicha

comisión era del 10% sobre las primas,

más el 10% sobre los beneficios o bien

el 15% sobre las primas y el 5% sobre los

beneficios. Reber 1979, pp. 72-73. En el

caso de Chile las mismas perecen haber

sido más bajas, al menos en la segunda

mitad del siglo XIX. Mayo 1987, p. 205.
24 No está claro exactamente cuando una

empresa extranjera abrió en Chile una

sucursal propiamente tal, pero la

poderosa Phoenix de Londres lo hizo

solo en 1865. Trebilcock 1985, Volumen

1, p. 319.
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25 Llorca 2011a, Apéndice 1.
26 Huth Gruning & Co. actuaban como

agentes de muchas compañías de

seguros británicas, destacando entre

ellas North British. Trebilcock 1999,

Volumen 2, p. 183.
27 Pearson 2010b, pp. 14-15.
28 En tribunales chilenos, Lloyd´s era

representado por sus propios agentes.

Ver, por ejemplo, Archivo Nacional de

Chile, Archivo Judicial de Valparaíso

(ANCH-AJV). Volumen 321-14. Huth

Gruning & Co. contra J. J. Popp.

Valparaíso, 23 de abril de 1823.
29 Ver, por ejemplo, ANCH-AJV. Volumen

293-2. Gibbs, Crawley & Co. por averías

del barco Santos. Valparaíso, 8 de

noviembre de 1843. En Buenos Aires,

agentes de Lloyd´s también operaron

desde muy temprano; entre ellos

destacó Brown, Buchanan & Co. Ver

John Rylands Library, University of

Manchester, Green Hodgson & Robinson

Papers (GHR). GHR/5/1/2. Green &

Hodgson a Fielden Brothers

(Manchester). Buenos Aires, 12 de junio

de 1823; GHR/5/1/2. Green & Hodgson a

Thomas Wilson (Liverpool). Buenos Aires,

28 de mayo de 1824.
30 Pearson y Lonnborg 2008, p. 61; Pearson

2010a, pp. 2-3; Céspedes 1948-1949, pp.

63-64.
31 Borscheid 2010, p. 43.

Sin lugar a dudas, las casas mercantes británicas dominaban tanto el

comercio exterior como el mercado asegurador chileno. Esto no es de

extrañar debido al predominio británico en el comercio mundial de ma-

nufacturas y en el mercado mundial de seguros, así como a la prolifera-

ción de casas mercantes de Londres, Glasgow y Liverpool en Valparaíso

y otros puertos latinoamericanos. En efecto, en la primera mitad del siglo

XIX más de 70 casas mercantes británicas operaron en Chile25, muchas de

las cuales actuaban como intermediarias en el mercado del seguro. Entre

las más famosas de estas casas se encontraban Huth Gruning & Co26. (su-

cursal de Huth & Co. de Londres) y Gibbs & Co. (sucursal de Gibbs & Son

de Londres), pero hubo muchísimas otras participando en el mercado de

los seguros, tan importantes como estas dos. Asimismo, Lloyd´s tam-

bién usaba miembros de casas mercantiles británicas como agentes en

Valparaíso, lo que era parte de la estrategia global de esta sociedad, que

en 1850 ya tenía más de 150 agentes desplegados en todo el mundo27.

Los agentes de Lloyd´s no solo captaban primas, sino que además eran

una fuente importante de información y se desempeñaban como re-

presentantes legales en caso de presentarse conflictos relacionados con

la empresa28. Por ejemplo, la casa británica Hegan Hall & Co. desempeñó

por muchos años funciones de agencia para Lloyd´s, en los términos ya

descritos29.

1.2 Ramas de la industria, 1810-1852: predominio de los seguros marítimos
En Chile, como en el resto del mundo occidental, la primera rama del se-

guro que se desarrolló con fuerza después de la independencia fue la de

los seguros marítimos. Esto no debe sorprendernos, puesto que los se-

guros marítimos han sido internacionales desde el medioevo30. Asimismo,

los primeros seguros que se desarrollaron tanto en el Reino Unido como

en Alemania (pioneros mundiales de la industria internacional del se-

guro) fueron justamente los seguros marítimos31. A su vez, el predominio

de los seguros marítimos explica por qué Valparaíso, el principal  puerto

chileno, se convirtió en la capital chilena del seguro en el siglo XIX.

Finalmente, la otra rama que pudo haberse desarrollado con más

fuerza en esa época, pero que no lo hizo, fue la de seguros contra incen-

dio. Esto no debe sorprendernos tampoco dado que el mercado de se-

guros contra incendio en Chile era visto como prohibitivo para empresas

extranjeras, debido al primitivo sistema que operaba en Chile en ese en-

tonces para atacar incendios, básicamente basado en la improvisación

de ayuda entre vecinos. De hecho, la primera compañía de bomberos de
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32 A modo de referencia, en Europa

existían cuerpos de bomberos desde

fines del siglo XVII. Pedemonte 1956, p.

105. En cualquier caso, vale la pena

señalar que no hubo grandes incendios

en Chile antes del famoso incendio de

1858 en Valparaíso. Ruiz de Viñaspre

1999, p. 24. Es decir, podría inferirse que

la demanda interna chilena por este tipo

de seguros era relativamente limitada.
33 Por ejemplo, la famosa compañía

inglesa Liverpool & London and Globe

Insurance Company inició operaciones

de seguro contra incendio en

Sudamérica solo a partir de 1854.

Pedemonte 1956, p. 67.
34 Abreu y Fernandes 2010, p. 3;

Pedemonte 1956; Apeseg 2004.
35 Cockerell y Green 1976, p. 5.
36 Según Kingston 2007, pp. 385–388, 397-

399, estas dos compañías fallaron en su

intento por ingresar al mercado de

seguros marítimos porque enfrentaron

un lemons problem. Esto es, Lloyd´s tuvo

siempre acceso a la información muy

superior al que tenían las dos

compañías, entre otras cosas porque

Lloyd´s tenía muchísimos más agentes

desplegados en el mundo. Ver también

John 1958, p. 127; y Pearson 2010a, p. 4.
37 Martin 1876, p. 101; Pearson 2010a, p. 4.

Chile se creó tan solo en 1851 (con aportes de compañías extranjeras), cua-

renta años después de la independencia32. De este modo, aunque no con-

tamos con estadísticas de primas captadas por sector, es posible sostener

que los seguros marítimos dominaron completamente la industria chilena

del seguro por muchas décadas. La experiencia chilena no es distinta de

la de sus vecinos33. En Argentina, Uruguay, Brasil y Perú, por ejemplo, el pri-

mer mercado de la industria del seguro que se desarrolló con fuerza fue

también el de los seguros marítimos, que igualmente permaneció hege-

mónico por muchas décadas en dichos países34.

Dado que no hubo compañías nacionales de seguro en Chile antes de

1853, y que las compañías extranjeras que controlaban el mercado chileno

lo hacían desde sus casas matrices a través de agentes, tiene sentido ana-

lizar en profundidad cuál era el mercado de seguros en dichos centros,

donde finalmente se transaban las pólizas de seguros marítimos que ope-

raban para cargos que salían y entraban desde y hacia los puertos chile-

nos. Considerando que el Reino Unido era el principal socio comercial de

Chile durante la primera mitad del siglo XIX, y que Londres era el princi-

pal centro mundial de seguros marítimos en este período, los párrafos que

siguen están dedicados al mercado londinense de seguros marítimos.

1.3 Londres: capital internacional de los seguros marítimos
Hasta principios del siglo XVIII, el mercado de los seguros marítimos en

el Reino Unido estaba en manos de aseguradores particulares, principal-

mente de aquellos que frecuentaban el Lloyd´s Coffee House. Poste-

riormente, en 1720, se les permitió ingresar en el mercado a dos nuevas

compañías aseguradoras: London Assurance Corporation y Royal Exchange

Assurance Corporation35. Por más de un siglo el mercado estuvo confor-

mado por estas dos compañías y los aseguradores privados que opera-

ban sobre todo en Lloyd´s. Por ley, ninguna otra compañía podía ingresar

en el mercado de los seguros marítimos. Sin embargo, a pesar de este

beneficio cuasi-monopólico en materia de compañías, la participación

de mercado combinada de London Assurance Corporation y Royal Ex-

change Assurance Corporation fue muy menor en el mercado de los se-

guros marítimos36. De hecho, una vez que les fue permitido, ambas

compañías incursionaron con más fuerza en otras ramas de la industria,

tales como seguros de vida y seguros de incendio.

De este modo, Lloyd´s siguió siendo el principal tomador de primas

de seguros marítimos en el Reino Unido37, convirtiéndose Londres a su

vez en el principal centro asegurador de riesgos marítimos en Europa.
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38 Llorca 2010, p. 29.
39 Llorca 2010, p. 27.
40 Cockerell y Green 1976, p. 7.
41 Llorca 2009, capítulo 1.
42 Bulmer-Thomas 2003, p. 78.
43 Llorca 2010, p. 31.

Dado que Europa fue el principal socio comercial de Chile en la primera

mitad del siglo XIX, muy por encima de todo el resto de los continentes

y/o países individuales (incluido los Estados Unidos), esta hegemonía de

Lloyd´s en el mercado europeo implicó que la dependencia chilena sobre

el mercado asegurador londinense fuese aún mayor. Por ejemplo, en Lon-

dres se aseguraba tanto el comercio bilateral entre Chile y el Reino Unido

como exportaciones desde Alemania, Francia y Bélgica a Chile y expor-

taciones chilenas a Europa continental38. En efecto, este tipo de prácticas

de asegurar en un mercado operaciones de comercio que nunca tocaban

puertos del mismo eran muy comunes en la época. 

Volviendo al mercado británico de seguros marítimos, la estructura

del mismo se mantuvo intacta por más de un siglo, hasta que en 1824 se

permitió el ingreso al mercado a Alliance Marine Insurance (propiedad de

Rothschild) y a Indemnity Mutual, rompiendo así el duopolio de compa-

ñías que existía hasta entonces. Posteriormente muchas otras compañías

entraron en el mercado, entre las que destacan: Marine Insurance Com-

pany (1836); General Maritime (1839); y Neptune (1839)39. No muchas de

estas empresas sobrevivieron o tuvieron éxito, producto de la intensa

competencia que enfrentaron con Lloyd´s y entre ellas mismas. De hecho,

fue solo en los años 1850-1860 cuando una nueva generación de com-

pañías de seguros marítimos ingresó en el mercado con cierto éxito40.

1.4 Costos de las pólizas de seguros marítimos ofrecidas 
en el mercado británico
Una vez descrita la estructura del mercado londinense de seguros marí-

timos, parece prudente adentrarnos en los costos de los mismos para el

comercio exterior chileno. Como es sabido, durante la primera mitad del

siglo XIX los textiles eran la manufactura que más se comercializaba a

nivel mundial41. En efecto, tal como muestra el gráfico 1, entre 1815 y

1859 las importaciones chilenas consistían en buena parte en textiles,

como ocurría en el resto de los países latinoamericanos42. Así las cosas, re-

sulta útil mencionar los costos asociados a asegurar este producto. En

concreto, el costo de asegurar un cargo de textiles desde, por ejemplo,

Liverpool a Valparaíso, variaba normalmente entre un 2% y un 4% del

valor del cargo asegurado, variaciones que se daban incluso dentro de un

mismo mes43. 

Este tipo de variaciones tan grande se explica porque el costo de la

prima de seguro marítimo dependía de muchos factores. Entre estos

destacaban los siguientes: I) empacado usado para proteger los textiles
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44 Sobre la importancia del empacado de

textiles para exportaciones británicas a

Chile en la primera mitad del siglo XIX y

su relación con el mercado de los

seguros marítimos, ver Llorca 2011b.

(u otros productos), principalmente contra daños provocados por agua

salada44. Esta era quizás la principal variable que los aseguradores consi-

deraban, dado que el transporte de mercaderías entre el Reino Unido y

América Latina se realizaba en pequeños barcos a vela, de no más de 300

toneladas. Estas precarias embarcaciones sufrían permanentes inunda-

ciones, que para el caso particular del recorrido desde Europa a Chile se

debían a las dificultades y mal tiempo que enfrentaban los barcos al cru-

zar el cabo de Hornos; II) edad y estado del barco usado para transportar

los productos: cuanto más moderno el barco más barata era la tarifa,

siempre y cuando el barco se encontrara en buenas condiciones; III) re-

putación del capitán del barco y de su tripulación. Por ejemplo, era muy

común en esta época encontrar marinos muy amigos del alcohol, lo que

era visto como muy riesgoso por los aseguradores; IV) reputación de los

navieros o empresa que ofrecía el servicio de embarque de las merca-

derías. Muchas empresas navieras eran famosas por tratar de meter tan-

tas toneladas de productos como les fuera posible en sus barcos,

prestando poca atención al estado en que se almacenaban los produc-

tos, lo que era visto como un riesgo adicional por los aseguradores; V) na-

turaleza del producto. Algunos productos estaban más expuestos a daño

que otros en su traslado a Chile. Por ejemplo, un seguro para un piano era

más caro que un seguro equivalente para un cargo de carbón que ocu-

para el mismo espacio dentro del barco debido a los cuidados extremos

que debían tomarse para no dañar el piano; VI) época del año en que se
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Gráfico 1: 

Composición de las exportaciones británicas a Chile, 1815-1859

Fuente: Llorca 2009.
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45 Hopkins 1867, p. 202.realizaba el viaje, con el costo en invierno subiendo de forma importante

debido a lo inclemente del tiempo que debían enfrentar las pequeñas

embarcaciones en que se transportaban los productos. El pasaje del cabo

de Hornos en invierno era visto como un evento tan peligroso que mu-

chos aseguradores se retiraban del mercado en esos meses; VII) ruta a cu-

brir y escalas autorizadas (en general las escalas eran vistas como riesgos

adicionales); VIII) situación política en Chile (y en menor medida en el

Reino Unido o cualquier otro país involucrado en el viaje). Por ejemplo,

durante la guerra de Chile contra la Confederación Perú-Boliviana (1836-

1839), los costos de los seguros subieron considerablemente, sobre todo

en 1837; IX) reputación del tomador de la póliza. Entre los aseguradores

muchas veces circulaba información referida a ciertos exportadores que

no tomaban los resguardos que debían antes de embarcar sus produc-

tos hacia Chile (por ejemplo, producto del mal empacado de los mismos)

o bien que mandaban a Chile mercaderías de poco valor comercial, con

la esperanza de recuperar seguros sobre las mismas en caso de daño o

pérdida total.

Resumiendo, el costo de los seguros marítimos era finalmente bas-

tante subjetivo, difícil de determinar y muy diferente a lo que sucedía con

otras ramas del seguro. Por ejemplo, en un manual de seguros marítimos

publicado en Londres en 1867 se realizó una interesante comparación

con los seguros de vida, que vale la pena citar en extenso:

En el mercado de los seguros de vida, las primas cobradas son el resultado de

datos científicamente recopilados. En cambio, la producción de primas maríti-

mas es algo práctico, empírico y no científico […]. Entre las primas de seguros

de vida y las de seguros marítimos hay diferencias reales y orgánicas. El evento

contemplado en un seguro de vida es un hecho cierto: la muerte del asegu-

rado. La dificultad en la transacción radica en estimar el momento exacto en

que ese evento va a tomar lugar. El evento ante el cual se asegura en un seguro

marítimo, en cambio, es una contingencia que podría no suceder nunca […].

Seguros marítimos son una mezcla de experiencia, tradición y relaciones per-

sonales. Los mismos fluctúan con las estaciones del año y el termómetro del

tiempo. Son afectados por una tormenta, un evento político, prejuicios perso-

nales, el carácter del asegurado o del bróker, por competencia, etc. […]. Son

demasiado inciertos para ser tabulados e incluso para publicar sus precios en

algún periódico45.

Una vez hechas estas salvedades, queda claro por qué el costo de los

seguros marítimos fluctuaba tanto, incluso dentro de un mismo mes. Sin

embargo, estas diferencias también se debían a las diferentes pólizas ofre-

cidas en el mercado, tal y como se explica en la próxima sección.
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46 UCL Special Collections (Londres), Huth

Papers, English Letters (HPEL). Volumen

10, Huth & Co. a E. Rawson (Halifax).

Londres, 31 de octubre de 1832.

1.5 Tipos de pólizas de seguros marítimos ofrecidos en el mercado británico
Las pólizas de seguros marítimos disponibles en la primera mitad del

siglo XIX pueden clasificarse de diversas formas. Primero, aquellas que

cubrían pérdida total de los bienes asegurados (general averages) y aque-

llas que cubrían daño parcial de los bienes asegurados (particular avera-

ges), tales como daño provocado por agua dulce o salada. Si una póliza

cubría tanto contra pérdida total como contra daño parcial, entonces era

llamada “contra todo riesgo”. Si en cambio cubría solo pérdida total, era lla-

mada “libre de daños particulares”. Este último tipo de pólizas era muy

común para los textiles antes de los años 1830, así como para otros pro-

ductos tales como frutas, azúcar y harina, que se consideraban como sus-

ceptibles de ser dañados por el sol, el agua fresca o salada.

Qué tipo de póliza contratar era una decisión subjetiva que final-

mente debía tomar el exportador. Una póliza que cubriera contra todo

riesgo era mucho más cara que una póliza libre de daños particulares,

pero al mismo tiempo una póliza contra todo riesgo hacía mucho menos

riesgosa una operación de exportación/importación que la otra. Si los

bienes efectivamente llegaban dañados a destino, quienes hubiesen ase-

gurado contra daños particulares seguramente sentirían que habían to-

mado la decisión correcta, mientras que aquellos que no lo hiciesen

lamentarían las pérdidas. Si por el contrario, los bienes llegaban en buen

estado, aquellos que hubiesen asegurado contra daños particulares con-

siderarían que habrían perdido dinero habiendo asegurado contra un

riesgo que finalmente no se materializó. De este modo, los exportadores

debían poner en la balanza los costos y los riesgos envueltos en cada

tipo de póliza. Aquellos aversos al riesgo sin duda que optarían por póli-

zas que cubriesen contra todo riesgo, mientras que aquellos amantes del

riesgo probablemente optarían por pólizas que solo cubriesen pérdida

total, o sencillamente por no asegurar sus cargos. 

A modo de ejemplo, Huth & Co. de Londres, reconocida casa mer-

cante británica exportadora de textiles (y otros productos) a Chile, puede

catalogarse como un agente muy averso al riesgo. En efecto, al contratar

pólizas de seguro marítimo para proteger exportaciones desde el Reino

Unido a Chile, lo primero que hacían era buscar por “seguridad perfecta”,

es decir, asegurar contra todo riesgo, y luego negociaban los términos

de la póliza46. Por otro lado, hubo comerciantes británicos exportadores

a Chile que preferían no asegurar sus mercaderías.

En el caso particular de los textiles, que como se ha dicho dominaron

el comercio de importación chileno en la primera mitad del siglo XIX (grá-

fico 1), una variable sumamente relevante que agregaba complejidad a
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47 Se justificaba más para productos caros

tales como las sedas.
48 Llorca 2011b.
49 Martin 1876, pp. 122-123.

la decisión sobre qué tipo de póliza contratar era el empacado utilizado.

Había muchas opciones para empacar textiles durante los años 1810-

1820. Estas eran, desde la más barata a la más cara: (I) lienzos de algodón

u otro material textil en bruto (canvas); (II) lienzos de algodón u otro ma-

terial textil impregnados en aceite o grasa para proteger contra la hu-

medad y el agua (oil cloth); y (III) cajas metálicas soldadas. 

La opción más barata de empacado, los lienzos de algodón en bruto,

brindaban muy poca protección contra daños causados por agua salada,

de forma tal que las primas cobradas por daños particulares para textiles

exportados a Chile usando este material eran sumamente caras pues los

riesgos eran muy altos. Del mismo modo, en el otro extremo, las primas

cobradas contra daños particulares para textiles (u otros productos) des-

pachados en cajas metálicas soldadas eran muy bajas pues los riesgos

eran mínimos, dada la impermeabilidad que brindaban dichas cajas. Sin

embargo, el costo de empacar en cajas metálicas era muy alto, sobre todo

para productos de bajo valor47. Nuevamente, qué empacado utilizar du-

rante este período era una decisión muy subjetiva que debía tomar el

exportador mismo, poniendo en la balanza los costos del empacado, los

riesgos asociados al mismo y el costo de la prima asociada.

Mas tarde, en los años 1830, fue introducido con gran éxito un nuevo

material: lonas impermeables (tarpaulin). El tarpaulin era algo más caro

que el oil cloth, pero mucho más barato que las cajas metálicas y ofrecía

a cambio impermeabilidad casi absoluta. Desde este momento, la ma-

yoría de los exportadores británicos de textiles a Chile comenzaron a usar

este material, que a un costo razonable ofrecía un buen grado de im-

permeabilidad y además tenía asociados seguros marítimos mucho más

baratos, toda vez que los riesgos para transportar productos así empa-

cados eran considerablemente menores48.

Finalmente, respecto al tipo de póliza que se podía contratar, hubo

otras aguas divisorias. Las pólizas se clasificaban en “pólizas abiertas” (open

policies) y “pólizas de valor” (valued policies). En las “pólizas abiertas” el valor

no se mencionaba, sino que debía probarse, mientras que en las “pólizas de

valor” el valor de lo asegurado se acordaba en el momento de fijar la prima,

y usualmente era el costo de la mercadería asegurada (no el precio de

venta)49. Las “pólizas abiertas” eran muy usadas para asegurar las exporta-

ciones chilenas, dado el pobre estado de las comunicaciones entre Chile y

Europa (mucho antes de la introducción del telégrafo). Quienes exportaban

desde Chile debían solicitar a sus contactos en Londres que les asegurasen

sus cargos mucho antes de que los envíos partieran de Chile. Dicho re-

querimiento debía arribar a Londres antes que Lloyd´s (u otras compañías
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50 Pearson 2010a, p. 5.
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de seguro marítimo) tuviera alguna noticia del movimiento del barco in-

volucrado en dicha exportación. Bajo este sistema, por mencionar un ejem-

plo, un comerciante radicado en Londres contrataba una póliza abierta por

un monto fijo anual (por ejemplo, £20.000), a cuenta de exportaciones fu-

turas de cobre desde Chile al Reino Unido. Con esto bastaba para que todos

los cargamentos valorados en un monto igual o inferior al incluido en la pó-

liza estuviesen asegurados al dejar Chile. 

En las “pólizas abiertas”, por tanto, era fundamental conservar la fac-

tura para probar el valor de lo asegurado, mientras que en las “pólizas de

valor” bastaba con demostrar la cantidad de bienes que se habían visto

afectados, pues el valor unitario ya había sido acordado. Una caracterís-

tica interesante de las “pólizas de valor” es que se podía asegurar por un

valor superior al costo real de las mercaderías. En efecto, muchos expor-

tadores preferían esta modalidad para incluir los costos de los fletes, em-

pacado e incluso impuestos aduaneros, de forma tal que la operación de

exportación estuviese completamente asegurada. Resumiendo, el mundo

de los seguros marítimos en la primera mitad del siglo XIX tenía diversas

complejidades que los exportadores debían resolver.

1.6 Conclusiones del capítulo 1
A modo de conclusión de este primer capítulo, queda claro que el mercado ase-

gurador chileno en la primera mitad del siglo XIX estuvo caracterizado por: 

I) Ausencia total de empresas chilenas.

II) Ser un mercado muy pequeño, con volúmenes transados de primas tan

bajos que no se justificaba que compañías aseguradoras extranjeras

abriesen sucursales en Chile.

III) Predominio del mercado por Lloyd´s y otras compañías aseguradoras

británicas desde Londres a través de agentes residentes en Chile, que en

su inmensa mayoría eran casas mercantes británicas.

IV) Predominio de seguros marítimos sobre todas las otras ramas del se-

guro y ausencia casi total de seguros de vida u otros seguros (excepto

por seguros contra incendio, que estaban comenzando en Chile). 

En términos prácticos, no había demanda por seguros de vida en Chile en

este período, entre otras cosas por una tradición cultural ligada a ideas religio-

sas, en la que la voluntad de Dios no debía tratar de alterarse. Por ejemplo, la Or-

denanza de Barcelona de 1435 había prohibido el seguro de vida en España50, y

por lo tanto en sus colonias, desde 1492.
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51 La compañía llevaba por nombre La

Confianza, y aunque pionera en

Latinoamérica, duró muy pocos años,

hasta 1802 solamente. Pedemonte 1956,

pp. 48-55. Con anterioridad, desde 1784,

funcionó en Buenos Aires la primera

agencia de seguros marítimos de la

región, una agencia de la empresa

española Real Compañía de Seguros

Terrestres y Marítimos de Madrid.

Pedemonte 1956, p. 35.
52 En efecto, quizás sería más apropiado

considerar 1860 como el inicio del

seguro argentino propiamente tal,

cuando se creó la Primera Compañía

Argentina de Seguros Marítimos.

Pedemonte 1956, pp. 91-92.
53 Estas fueron la Companhia de Seguros

Boa Fé y la Companhia de Seguros

Conceito Público. Abreu y Fernandes

2010, p. 2; Ortega 1932, p. 220.
54 Edwards Ossandón estuvo ligado, entre

otras actividades, al Ferrocarril Copiapó-

Caldera, a la Sociedad Industrial, al

Establecimiento de Fundición de Cobre

de Caldera, a la Compañía de Salitres de

Antofagasta y al Ferrocarril de

Antofagasta. Adicionalmente, una vez

fundada la Compañía Chilena de

Seguros, en 1856 Edwards Ossandón

también fundó el Banco de Valparaíso.

Chilena Consolidada 1944, p. 24.
55 Mayo 1987, p. 203. Por ejemplo, en el

directorio de 1858, cuatro de nueve

miembros eran británicos.
56 Chilena Consolidada 1944, p. 19.
57 Chilena Consolidada 1944, p. 12.

Capítulo 2:

Inicios de la industria nacional y competencia 
con empresas extranjeras, 1853-1899

Como se señaló en el capítulo anterior, antes de 1853 no hubo en Chile

compañías nacionales operando en el mercado de los seguros. Todo esto

cambió radicalmente en la segunda mitad del siglo XIX, tal y como se

detalla en este capítulo.

2.1 Fundación de las primeras compañías chilenas de seguros
Dentro del mercado sudamericano, las primeras compañías de seguros

nacionales fueron establecidas en Argentina en 179651, (aunque después

de la independencia solo en 1860)52, y en Brasil en 180853, en ambos casos

vinculadas al seguro marítimo. Chile siguió los mismos pasos en 1853,

cuando Agustín Edwards Ossandón (por aquel entonces conocido como

empresario minero)54, formó en Valparaíso la Compañía Chilena de Se-

guros (actualmente bajo el nombre de Chilena Consolidada, propiedad

del Zurich Group), presidida por Edwards Ossandón entre 1853 y 1878.

No obstante, a pesar de ser esta una compañía legalmente chilena, cabe

destacar que la influencia extranjera fue fundamental en su creación,

puesta en marcha y desarrollo. Por ejemplo, en el primer comité creado

para redactar los estatutos de la compañía y lanzar la campaña para

poner en el mercado las acciones de la firma, de 17 miembros, seis eran

británicos, dos norteamericanos, dos franceses y un alemán. Asimismo,

muchos de sus primeros accionistas fueron extranjeros (por ejemplo

Huth, Gruning & Co. y Graham, Rowe & Co.), quienes además estuvieron

muy bien representados en los primeros directorios de la compañía55. Fi-

nalmente, desde sus inicios, la Compañía Chilena de Seguros operó tanto

en el mercado de los seguros marítimos como en el de incendios. A

modo de anécdota, la primera póliza propiamente “chilena” fue contra-

tada el 11 de febrero de 1853, siendo esta una póliza contra incendio

para un edificio en el puerto de Valparaíso56.

Sin lugar a duda, esta fue una iniciativa muy osada por parte de Ed-

wards Ossandón, toda vez que la competencia que enfrentaría la primera

compañía nacional de seguros por parte de las empresas extranjeras no

sería tarea fácil. Asimismo, en la época existía cierta desconfianza por lo na-

cional debido a la relativa inexperiencia de los chilenos en el rubro, así

como con la escasez de capitales nacionales en la economía chilena por

aquel entonces57. Más aún, Edwards Ossandón fue doblemente pionero
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58 Ruiz de Viñaspre 1999, p. 22. A modo de

ejemplo, la imagen 3343 (p. 71) muestra

un seguro de vida suscrito por Félix

Morandé con El Porvenir de las Familias

en 1867. El modelo de sociedades

anónimas fue el adoptado por las

compañías chilenas de seguro. Para un

ejemplo posterior de un certificado de

acciones, ver imagen 3322 (p. 217),

donde puede apreciarse que el tenedor

de acciones en ese ejemplo poseía tan

solo dos acciones.
59 Chilena Consolidada 1944, p. 28. De

acuerdo a otra fuente (Ruiz de Viñaspre

1999, p. 26), dicha compañía habría sido

fundada en 1863. Sin embargo, en

nuestra imagen 3211 (p. 185) es claro que

su fundación fue en 1858. Para una de las

primeras pólizas emitidas por dicha

compañía, ver la imagen 3225 (p. 67).
60 Para ejemplos de pólizas emitidas por esta

compañía, ver imágenes 3194 (p. 105),

3229 (p. 131) y 3344 (p. 81).
61 Para ejemplos de pólizas emitidas por

esta compañía, ver imágenes 3227 (p. 101)

y 3228 (p. 99).
62 Para un ejemplo de una póliza emitida por

esta compañía, ver imagen 3205 (p. 165).
63 Los estatutos de la creación de dicha

compañía se reproducen en la imagen

3222 (p. 209). Para un ejemplo de una

póliza emitida por esta compañía, ver

imagen 3196 (p. 85).
64 Para un ejemplo de una póliza emitida por

esta compañía, ver imagen 3200 (p. 93).
65 Para un ejemplo de una póliza emitida por

esta compañía, ver imagen 3214 (p. 123).
66 Los estatutos de la creación de dicha

compañía se reproducen en la imagen

3223 (p. 210).
67 Jones 1977, p. 54.
68 El tipo de cambio usado para estos

cálculos fue de 6,81 pesos chilenos por

libra esterlina (Braun et al 2000, p. 119).

Las exportaciones chilenas de ese año

fueron tomadas de la Estadística

Comercial de ese año.
69 Por internacionales nos referimos a

compañías de un país asegurando en

otros países.
70 Pearson 2010b, p. 17. Para una completa

historia de esta compañía, ver

Trebilcock 1999. Para una fotografía de

una placa típica de esta compañía, ver

imagen 299 (p. 221).
71 Pearson y Lönnborg 2008, p. 61; Jones

1984, p. 114.

pues la Compañía Chilena de Seguros fue la primera compañía nacio-

nal en América del Sur en incursionar en el mercado del seguro contra

incendios.

Al año siguiente de la fundación de la Compañía Chilena de Segu-

ros se promulgó en Chile la primera ley sobre sociedades anónimas, una

oportunidad que fue aprovechada por dicha empresa para constituirse

en sociedad anónima. Asimismo, otra sociedad anónima (Compañía de

Seguros El Porvenir de las Familias)58 aprovechó la ocasión para entrar en

el mercado de seguros. En los años siguientes muchas otras empresas

chilenas siguieron los pasos de Edwards Ossandón, entrando en el mer-

cado de los seguros. Destacaron entre ellas la Unión Chilena (1858), que

también operó en las ramas de seguros marítimos y contra incendios59,

La Mutualidad (1860), dedicada a seguros de incendios; La América

(1861), ofreciendo seguros contra incendio y marítimos60, la Compañía

Nacional de Seguros (1871); La Valparaíso, también operando en segu-

ros contra incendio y marítimos (1882)61, La República (1885)62, La Co-

mercial (1885); La Protectora, activa en la rama de incendios, marítimos

y accidentes personales (1885)63, La Pacífico (1886); La Tarapacá (1889);

La Previsora (1889); La Santiago de Chile (1893)64, La Italia (1899)65, y La

Española (1899)66, entre otras. En resumen, a principios de los años 1870

ya había cinco compañías chilenas de seguros, consiguiendo más que

duplicarse antes de finalizar los años 1880. Lamentablemente no hay ci-

fras disponibles sobre el valor de las primas captadas por estas compa-

ñías nacionales de seguros en la segunda mitad del siglo XIX, pero todo

indica que el volumen de negocios transados fue muy pequeño. Según

Charles Jones, en 1883 las 23 principales compañías de seguros pre-

sentes en Valparaíso (nacionales y extranjeras) captaron solamente

£75.000 en primas67. Para que el lector se haga una idea, esto equivalió

a tan solo el 0,7% del valor de las exportaciones de productos chilenos

en dicho año68.

2.2 Comienzos del mercado de seguros contra incendio en Chile
Si bien al momento de la independencia los seguros marítimos ya eran

internacionales desde hacía siglos69, los seguros contra incendio recién

comenzaban a ser propiamente internacionales a fines del siglo XVIII, li-

derados por Phoenix Assurance de Londres70. No obstante, a pesar de ser

internacionales desde los años 1780, la industria de seguros contra in-

cendio se convirtió en una industria global solo en la segunda mitad del

siglo XIX, liderada por el Reino Unido71. De este modo, y dada la falta de
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72 Esto no resulta sorprendente, toda vez

que en 1800 ya había 30 compañías de

seguros contra incendio en el Reino

Unido, y dicho número subió hasta 70

en 1850. Pearson 2010a, p. 9.
73 HPEL. Volumen 13. Huth & Co. a Stewart

& Wilson (Glasgow). Londres, 8 de abril

de 1834.
74 Para algunos ejemplos, ver HPEL.

Volumen 30. Huth & Co. a Hall &

Clarkson (Halifax). Londres, 16 de

diciembre de 1840; HPEL. Volumen 31.

Huth & Co. a Huth & Co. (Liverpool).

Londres, 23 de mayo de 1842. 
75 HPEL. Volumen 45. Huth & Co. a Rawson

& Co. (Halifax). Londres, 22 de agosto de

1845; HPEL. Volumen 50. Huth & Co. a

Rawson & Co. (Halifax). Londres, 10 de

Julio de 1846.
76 Rothschild Archives (Londres). Huth

Papers. RHL XI/38/149/A. Huth & Co. a

Rothschild & Sons (Londres). Londres, 17

de diciembre de 1840.
77 Manufacturas francesas y alemanas eran

aseguradas en Hamburgo contra riesgos

por incendios. Ver por ejemplo HPEL.

Volumen 44. Huth & Co. a Petersen, Huth

& Co. (Hamburgo). Londres, 4 y 15 de

octubre de 1844. En Alemania

(Hamburgo sobre todo), hubo una larga

tradición de seguros contra incendio

desde el siglo XVII. Pearson 2010a, p. 7.
78 Dickson 1960, p. 215.
79 Bomberos de Chile:

http://www.bomberos.cl/historia.php.

En Argentina, el primer cuerpo de

bomberos se formó en Buenos Aires en

1864 por iniciativa de una compañía

privada de seguros. (Pedemonte 1956,

pp. 105-106) y recién en 1884 se creó la

primera Sociedad de Bomberos

Voluntarios del país.

http://www.bomberosvoluntarios.org.ar

/instituciones/historia.php. 

compañías de seguros nacionales en Chile antes de 1853, no resulta sor-

prendente que los seguros contra incendio no fuesen muy populares en

Chile al momento de la independencia. Por supuesto, esto no quiere

decir que fuesen desconocidos.

En efecto, después de 1810, las mismas empresas extranjeras que

operaban en Chile a través de agentes en el mercado de seguros maríti-

mos hicieron lo propio en el de incendios, aunque a menor escala. Desde

los años 1820 hay evidencia de que las casas mercantes de Valparaíso

aseguraban en Londres sus mercaderías almacenadas en bodegas con-

tra posibles daños provocados por incendios72. Sin embargo, en esta

época los incendios en Valparaíso eran poco comunes. Por ejemplo, en

1834 un exportador escocés al mercado chileno pidió que sus productos

almacenados en Valparaíso fuesen asegurados contra incendio, a lo que

la casa de Huth & Co. (el consignatario) respondió afirmativamente, aun-

que dejando en claro que tales riesgos eran muy bajos (según Huth, tan

solo “un riesgo imaginario”)73. Sin embargo, pocos años después, la misma

casa mercante cambió de opinión y muchos de sus proveedores co-

menzaron a asegurar contra incendio por bienes almacenados en Val-

paraíso74. La prima cobrada era de alrededor del 2% anual sobre el valor

de los bienes almacenados en el caso de los textiles75, y algo menos para

otros productos tales como botellas de mercurio76. Aparte de Huth & Co.,

muchas otras casas mercantes británicas y alemanas77 también partici-

paron en el mercado de seguros contra incendio. Por ejemplo, Sun Insu-

rance Office de Londres, una de las principales compañías a nivel mundial

en el mercado de seguros de incendio, comenzó a asegurar bodegas en

Valparaíso pertenecientes a Templeman & Co. desde los años 1850. Para

ello nombraron como agentes permanentes en el puerto a Dickson Har-

ker & Co78. En resumen, antes de 1853 hubo un mercado de seguros con-

tra incendio en Chile, pero de menor escala que el de seguros marítimos.

En el capítulo anterior adelantamos que una de las razones por las

cuales el mercado de seguros de incendio no se desarrolló con la misma

fuerza que el de seguros marítimos fue por la falta de un cuerpo de bom-

beros en Chile. Esta precariedad comenzó a subsanarse en junio de 1851,

cuando se creó en Valparaíso la primera compañía de bomberos tanto de

Chile como de América del Sur (integrada exclusivamente por volunta-

rios)79. Esto es, dos años antes de la creación de la primera compañía de

seguros de Chile ya existía una compañía de bomberos en el país. Estos

eran tiempos en que buena parte de la vivienda en Chile era de madera

y adobe, con techos de paja y zinc y donde muchas de las divisiones in-

teriores eran de tabique, todos ellos materiales muy propensos a la rápida
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80 Por ejemplo, en las pólizas reproducidas

en la imágenes 3226 (p. 69), 3200 (p. 93) y

3190 (p. 83) de 1864, 1895 y 1883,

respectivamente, se observa como los

edificios asegurados eran de adobe y

tabiques, mientras que en la póliza

asociada a la imagen 3192 (p. 109) el

edificio donde se encontraban los

muebles y menajes asegurados también

era de adobe y tabiques. Asimismo, en

las pólizas de las imágenes 3202 (p. 117) y

3191 (p. 111), el segundo piso entero de

los edificios asegurados era de tabiques.
81 Mayo 1987, p. 205.
82 Dickson 1960, p. 215.
83 Chile, Anuario Estadístico, 1876-1879.
84 Chile, Anuario Estadístico 1876-1879.
85 Ruiz de Viñaspre 1999, p. 40.
86 Chile, Anuario Estadístico 1878-1879.
87 Bomberos de Chile:

http://www.bomberos.cl/historia.php.
88 Dickson 1960, p. 215.
89 Para un ejemplo de una póliza emitida

por esta compañía en Chile ver imagen

3188 (p.89) de 1889.

propagación del fuego80. Además, no existía en Chile una red de agua

que pudiese ser usada en caso de incendios, lo que hacía aún más difícil

su extinción. De hecho, tras sendos incendios en Valparaíso en 1864, 1868

y 1869, varias compañías británicas sufrieron grandes pérdidas y amena-

zaron con dejar el mercado chileno debido a la falta de una red de agua

para enfrentar los incendios. De acuerdo a las firmas británicas, el menor

incendio en Chile usualmente se convertía en una pérdida total del in-

mueble afectado81. Finalmente, estos eran tiempos en que en muchos

de los hogares chilenos el alumbrado se realizaba con velas, mientras que

para la calefacción y cocina hogareña se usaban estufas y cocinas a leña,

todos ellos elementos que ocasionaban incendios.

A pesar de estos riesgos, el desarrollo del cuerpo de bomberos fue re-

lativamente lento y principalmente limitado a Valparaíso. En efecto, solo

doce años después de creado el primer cuerpo de bomberos en dicho

puerto se creó el primer cuerpo de bomberos de Santiago de Chile

(1861), que subsistía principalmente con donaciones voluntarias (pero

irregulares). Las mismas incluían la compra de bombas a vapor desde

Londres82. Muchos otros cuerpos de bomberos siguieron el mismo ejem-

plo, y a mediados de los años 1870 ya había cuerpos de bomberos en re-

giones tan apartadas como Chiloé, Puerto Mont, Osorno y Lebu83. Sin

embargo, el nivel de operaciones de dichos cuerpos permaneció relati-

vamente limitado. Entre 1873 y 1876, el cuerpo de bomberos de la Re-

pública de Chile atendió solamente 174 alarmas de incendio (unas 44

por año en todo el territorio nacional)84.

Subsistir en base a donaciones voluntarias hacía cuesta arriba el tra-

bajo de los bomberos. Recién en 1877, tanto las compañías de seguros

nacionales como las extranjeras acordaron donar (por propia iniciativa) al

cuerpo de bomberos de la República un 2% de las primas de incendio re-

cibidas por las compañías operativas en Chile85. Esta medida sin duda for-

taleció el cuerpo de bomberos de Valparaíso, Santiago y otras regiones.

Por ejemplo, en 1879 el cuerpo de bomberos de Chile ya contaba con

más de 4.300 miembros86. Asimismo, el desarrollo del cuerpo de bombe-

ros dio mayor impulso al mercado de seguros de incendio, que hacia fines

del siglo XIX había cimentado una sólida posición dentro de la industria

nacional de seguros. En 1899 ya había 35 cuerpos de bomberos en chile87,

y en 1885 ya operaban 19 agencias de compañías británicas en el mer-

cado de seguros contra incendios88, además de muchas otras alemanas,

destacando entre ellas La Trasatlántica de Hamburgo89. Esta expansión se

explica también por el incipiente crecimiento de la población urbana en

Chile, que al aglomerarse en las ciudades provocaba más incendios que
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90 Una importante línea divisoria en las

pólizas contra incendio era si el inmueble

asegurado se usaba como casa

habitación o bien como negocio (y la

naturaleza del mismo), y en base a esta

división se clasificaban los riesgos. Por

ejemplo, las pólizas reproducidas en las

imágenes 3189 (p. 119) y 3193 (p. 171) son

para edificios usados como casa

habitación, mientras que en la imagen

3195 (p. 149) tenemos una póliza para

edificio asegurado donde operaba una

imprenta y oficinas, mientras que en la

imagen 3201(p. 145) se trata de una póliza

de un edificio usado como escuela, y en

la imagen 3212 (p. 169) de un edificio

usado como negocio y bodega.
91 Sunkel 1982; Wagner 1992.
92 Connif 1971.
93 Bande 1955, p. 25.
94 Versión original disponible en la

Biblioteca del Congreso Nacional de

Chile: http://www.leychile.cl/N?i=

1974&f=2011-01-01&p. 

antaño90. Si en 1865 alrededor de un 70% de la población chilena vivía en

áreas rurales, en 1895 este coeficiente había decrecido hasta menos de

un 60%91. Del mismo modo, la población en ciudades de más de 5.000

habitantes prácticamente se había duplicado en igual período92.

Otro desarrollo importante que impulsó la industria del seguro en

Chile en la segunda mitad del siglo XIX fue la promulgación de nuevos

cuerpos legales, tal y como detallamos a continuación.

2.3 Promulgación del primer Código de Comercio en Chile
Además de la creación de la primera compañía chilena de seguros, así

como del establecimiento del cuerpo de bomberos de Chile, en el tercer

cuarto del siglo XIX hubo otro hito dentro de la industria nacional del se-

guro. En 1865, siendo presidente José Joaquín Pérez, se promulgó el pri-

mer Código de Comercio chileno, que entró en vigor en 1867, casi medio

siglo después de la independencia. Este fue un hecho de gran signifi-

cancia para la industria del seguro, dado que dicho cuerpo legal pasó a

regir el mercado de los seguros en Chile. Hasta esa fecha, el mercado del

seguro chileno se regía por la normativa española que imperaba desde

tiempos coloniales, en particular las Ordenanzas de Bilbao93. En mensaje

al Parlamento chileno, el presidente Pérez declaró:

Durante la época media entre la conquista y la creación del consulado de esta

capital, nuestra legislación mercantil se reducía a las disposiciones dispersas de

la Recopilación de Indias, Recopilación Castellana, Partidas y demás cuerpos le-

gales de nuestra antigua metrópoli; pero las leyes mercantiles, confundidas con

las civiles y perdidas en el gran cúmulo que estas formaban en esas compilacio-

nes, estaban muy lejos de armonizar con los principios que ha proclamado la

República, en su gloriosa emancipación, de satisfacer las nuevas y crecientes ne-

cesidades de nuestra vida social, y mucho menos de favorecer los intereses que

debíamos promover, para ocupar un puesto honroso entre las naciones civiliza-

das. La Recopilación Indiana, aunque contenía un gran número de disposiciones

más o menos conexas con la legislación mercantil, no era un verdadero Código

de Comercio en el sentido específico de esta palabra: era, propiamente hablando,

una recopilación de preceptos de administración y policía [sic] mercantil94.

En el artículo 3 del Código de Comercio de 1865 quedó explícita-

mente señalado que los seguros eran actos de comercio y, por tanto,

debían regirse por dicho Código. En efecto, el seguro marítimo en par-

ticular fue ampliamente reglamentado en el título VII del Código, mien-

tras que “el seguro en general y el terrestre en particular” eran descritos

en el título VIII, también en gran detalle, superando así con creces las
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95 Para más detalles, una versión

actualizada de dicho código se

encuentra disponible en

http://www.svs.cl/sitio/legislacion_norma

tiva/legislacion_seguros.php.
96 Para un ejemplo de una póliza emitida por

esta compañía, ver imagen 3190 (p. 83).

Dicha compañía usaba como agente en

Chile a Stewart Jackson de Valparaíso.

Dicha compañía también era muy activa

en Buenos Aires. Pedemonte 1956, p. 83.
97 Para un ejemplo de un recibo

relacionado con esta compañía, ver

imagen 3233 (p. 75). El asegurado en este

caso fue el señor Manuel Antonio Matta,

político chileno fundador del Partido

Radical de Chile. El agente de dicha

compañía en Chile fue F. W. Schwager,

tal como puede verse en dicho recibo.
98 El primer agente de dicha compañía en

Chile fue F. W. Schwager. Mayo 1987, 

p. 204.
99 Sus agentes en Chile eran Graham,

Rowe & Co. Mayo 1987, p. 204.
100 Esta compañía también operaba con

fuerza en Buenos Aires desde 1856, a

través de sus agentes John Eastman &

Co. Pedemonte 1956, p. 82. Para

ejemplos de pólizas o recibos

relacionados con esta compañía, ver

imágenes 3231 (p. 107) y 3334 (p. 77).
101 Sus primeros agentes en Chile fueron

Ravenscroft, Fox & Co. (quienes se

convirtieron en 1863 en Sawers, Duncan

& Co., y en 1872 nuevamente hubo un

cambio en la sociedad, convirtiéndose

esta vez en la famosa Duncan, Fox & Co.,

que operó por tantos años en Chile).

Mayo 1987, pp. 204-205. Para un

ejemplo de un recibo de esta compañía

en Chile, ver imagen 3352 (p. 151).
102 Durante los años 1870, la casa mercante

de Balfour Williamson fue agente en

Valparaíso tanto de Guardian Insurance

Company como de Standard Marine

Insurance Company. Mayo 1987, p. 204.
103 Jones 1977, p. 53; Dickson 1960, p. 215.
104 Desde mediados de los años 1830 hasta

los años 1870, Huth, Gruning & Co. de

Valparaíso (sucursal de Huth & Co. de

Londres) eran los encargados de vender

tanto en Chile como en Perú el mercurio

de las minas de Almadén, sobre el cual

Rothschild actuaba como monopsonista

en España.

antiguas ordenanzas coloniales95. Es así como este nuevo cuerpo legal

promovió el desarrollo de la industria del seguro en Chile, dejando las re-

glas del juego más claras tanto para asegurados como para aseguradores.

2.4 Competencia entre empresas nacionales y empresas extranjeras: 
nueva expansión británica en el mercado chileno
Los historiadores chilenos coinciden en señalar que, en la segunda

mitad del siglo XIX, Chile era un país políticamente más estable que en

la primera mitad de dicho siglo. Asimismo, la economía repuntaba gra-

cias al gran ciclo del cobre y de la plata, sobre todo a partir de los años

1830. Tanto la mayor estabilidad política como el mayor crecimiento

económico incrementaron el volumen de negocios de la industria del

seguro. Como hemos visto, este proceso se vio fortalecido con el esta-

blecimiento de cuerpos de bomberos en Valparaíso, Santiago y otras re-

giones del país, así como con la promulgación del primer Código de

Comercio de Chile.

No resulta sorprendente entonces que a mediados de los años 1860,

la mayoría de las principales empresas británicas de seguros ya tuvieran

agentes en Chile. Entre ellas destacaron: Alliance Assurance Company,

Royal Insurance Company96, Imperial Insurance Company97, London As-

surance98, Queen Insurance Company99, Commercial Union, Albert Life

Assurance, Northern Assurance Company100 y Sun Insurance Office. Pos-

teriormente se unieron a las mismas las siguientes compañías: Liverpool

and London & Globe, London & Lancashire Insurance Company101,

Guardian Insurance Company, Standard Marine Insurance Company102 y

North British and Mercantile103. Respecto de los agentes que emplea-

ban en Chile, Huth, Gruning & Co., por ejemplo, fueron los agentes de

Alliance Assurance Company gracias a los nexos entre Huth & Co. de

Londres y Rothschild104. Asimismo, Armstrong & Borrowman actuaban

como agentes de Atlas Assurance Company. Además de la presencia de

estos agentes para dichas compañías extranjeras, numerosos seguros

marítimos ligados al comercio exterior chileno se contrataban directa-

mente con Lloyd´s en Londres, sin la intermediación de agentes en Val-

paraíso. Muchas casas mercantes británicas que operaban en Valparaíso

eran sucursales de establecimientos con cuartel general en Londres o Li-

verpool, quienes contrataban directamente con Lloyd´s los seguros ma-

rítimos para sus sucursales en Chile. Tal era el caso de Huth & Co. de

Londres, que contrataba con John Du Bois, de Lloyd´s, buena parte de los

seguros marítimos que requería Huth Gruning & Co. de Valparaíso.
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105 También es cierto que las compañías

británicas de seguro se habían

expandido no solo en Chile, sino

también en muchos otros países

después de los años 1860. Jones 1977, 

p. 53. Entre 1870 y 1914 las primas

directas captadas por las compañías

británicas de seguros de incendio se

incrementaron en más de un 600%,

principalmente debido a la expansión en

mercados extranjeros. Wilkins 2007, p. 7.
106 La misma llevaba por nombre La Nueva

Zelandia (fundada en 1859), y cubría

riesgos contra incendio y marítimos.

Para ejemplos de pólizas de esta

compañía, ver imágenes 3209 (p. 91) y

3217 (p. 95). Dicha compañía operaba

además en Buenos Aires. Pedemonte

1956, p. 150. Compañías neozelandesas

también habían incursionado en el

mercado de los Estados Unidos desde

1875, la mayoría de ellas en el mercado

de San Francisco en la costa del Pacífico.

Wilkins 2007, p. 8. La entrada a Chile

podría estar ligada a estos intereses. El

autor agradece los comentarios del

profesor Robin Pearson al respecto.
107 Con anterioridad, desde 1858, los agentes

de las compañías británicas ya acordaban

primas desde Londres a ser cobradas en

Valparaíso. Dickson 1960, p. 216.
108 Jones 1977, p. 59.
109 Por ejemplo, entre la Phoenix y la

Alliance. Trebilcock 1985, Volumen 1, pp.

252-253. Justo es mencionar que dichas

prácticas comerciales son cosa del

pasado. Actualmente en el mercado

chileno del seguro tanto compañías

nacionales como extranjeras conviven

en armonía y las primas son fijadas

libremente por el mercado.
110 Pearson 2010b, p. 19.
111 Chilena Consolidada 1944, p. 37.
112 Ruiz de Viñaspre 1999, p. 30.
113 Jones 1977, p. 57. En 1883 ya operaban

unas siete compañías nacionales de

seguro.
114 Mayo 1981, p. 107; Jones 1977, p. 58.

No cabe duda entonces que en los años 1860 el mercado chileno de

seguros estaba ya en plena expansión. En ese entonces operaban mu-

chas más compañías británicas105 que antaño, así como de otros países

tales como Alemania, Francia e incluso Nueva Zelanda106. Además, estas

competían con una nueva generación de empresas chilenas (por ejem-

plo, en 1863 ya operaban cinco empresas nacionales en el mercado de

los seguros). De hecho, no fue visto con buenos ojos en el seno de la co-

munidad de empresas extranjeras la aparición de empresas chilenas en

el mercado. Consecuentemente, en 1866 las empresas británicas que te-

nían agentes en Chile decidieron formar en Valparaíso un Local Agents

Board107. La idea era unir fuerzas contra la competencia chilena (así como

de empresas de otros países), fomentando la cooperación entre las em-

presas británicas. Al formar un frente común, las compañías británicas

también abarataban costos operacionales, dado que usaban el mismo

cuerpo de abogados para lidiar con cualquier legislación o litigio que

afectase sus intereses, o cualquier otro asunto legal. Asimismo, podían

usar los mismos inspectores de seguros y promover con más fuerza el

desarrollo de un mejor cuerpo de bomberos en Chile. 

Pero quizás más importante que todo esto fue el hecho de que las

empresas británicas conformaron un tariff system, mediante el cual acor-

daban secretamente las primas que se cobrarían en el mercado chi-

leno108. Cabe destacar que aun cuando dicho tariff system fue formalizado

en 1866, desde mucho antes (al menos desde principios de los años

1840) hay evidencia de compañías británicas acordando el precio de la

primas en el mercado chileno109. De alguna manera se replicaba el mo-

delo del Fire Offices Committee de Londres110.

En respuesta, en 1873, cuatro empresas chilenas líderes del sector

también decidieron acordar tarifas uniformes para seguros contra in-

cendio. Estas fueron la Compañía Chilena de Seguros, la Unión Chilena,

la América y la Compañía Nacional111. Se desató así una verdadera gue-

rra entre empresas nacionales y extranjeras, que culminó a mediados de

los años 1880, cuando todas las empresas extranjeras, no solo británicas,

se unieron y formaron una tariff union112. 

Sin embargo, a pesar de la resistencia ofrecida por las empresas chi-

lenas, las empresas extranjeras siguieron dominando el mercado de los

seguros en Chile. De acuerdo a cifras disponibles para 1883, las empre-

sas británicas (a través de sus agentes en Chile) captaron el 76% de todas

las primas transadas en Chile, mientras que las chilenas concentraron

solo un 21%113. Las empresas británicas dominaban tanto el mercado de

los seguros marítimos como el de incendio114, aunque en las dos últimas
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115 Wessell 1901.
116 Entre ellas destacó New York Life

Insurance Company, que comenzó a

operar fuera de los Estados Unidos

desde 1858, y en América del Sur desde

los años 1870. Wilkins 1970, pp. 64-65.

Otra compañía importante fue Equitable

Life Assurance Society y posteriormente

Mutual Life Insurance Company.
117 Esto no quiere decir que a nivel nacional

no hayan existido seguros de vida con

anterioridad. En efecto, diversas formas

de seguros de vida se practicaron en

muchos países europeos (por ejemplo,

tontinas) y asiáticos desde tiempos

medievales, aunque no en la forma que

conocemos el seguro de vida hoy en

día, basado en primas y actuarios.

Pearson 2010a, pp. 5-7. Sin embargo,

antes de la Primera Guerra Mundial, la

internacionalización de los seguros era

liderada por los seguros marítimos y

contra incendio (principalmente

empresas británicas), en ningún caso por

los seguros de vida. Wilkins 2007, p. 8.
118 Pearson 2010b, p. 21.
119 Bande 1955, p. 39; Pearson 2010b, pp.

21-22. Antes de 1890 el mercado de

seguros de vida ya era un mercado

masivo en el Reino Unido, donde cerca

de un millón de británicos ya tenía

seguros de vida. Pearson 2010a, p. 7.
120 Borscheid 2010, p. 46.
121 Wilkins 2007, p. 7; Trebilcock 1985,

Volumen 1, pp. 552-554.
122 Pearson 2010b, p. 23.
123 Ruiz de Viñaspre 1999, pp. 26 y 87.

décadas del siglo XIX empresas alemanas y norteamericanas comenza-

ron a cimentar su posición en el mercado chileno de seguros contra in-

cendio, compitiendo efectivamente con las británicas. Así, al finalizar el

siglo XIX operaban en Chile 39 compañías extranjeras de seguros, de las

cuales 27 eran británicas (69%), cinco alemanas (13%) y dos estadouni-

denses (5%). De las cinco alemanas, cuatro se dedicaban exclusivamente

al mercado de incendios115, mientras que las norteamericanas se espe-

cializaron principalmente en seguros de vida116. Como contraparte, en

1899 operaban en Chile 17 compañías nacionales de seguros, la mayo-

ría de ellas tanto en seguros marítimos como contra incendio.

2.5 El lento comienzo de los seguros de vida en Chile
Hasta el momento nos hemos referido en extenso a los seguros maríti-

mos, así como a los de incendio, pero poco o nada hemos dicho sobre

los seguros de vida. Esto se explica porque al momento de la indepen-

dencia de Chile, si bien los seguros marítimos tenían una larga tradición

internacional, así como los seguros contra incendio (aunque en menor

medida), los seguros de vida eran una rama muy nueva y poco desarro-

llada dentro de la industria del seguro internacional117. De hecho, en In-

glaterra, la nación pionera de los seguros de vida, después de

experimentos fallidos a principios del siglo XVIII, recién en 1762 se creó

la primera compañía de seguros de vida propiamente tal (Society for

Equitable Insurances on Lives and Survivorships)118. Esta fue la primera

compañía que trabajó el seguro de vida con bases científicas, aunque no

fue sino hacia mediados del siglo XIX cuando esta rama de la industria se

consolidó en Inglaterra119, y solo así se expandió al resto del mundo oc-

cidental. Por ejemplo, en Alemania, el otro pionero mundial en la indus-

tria del seguro, se dio comienzo a la industria de los seguros de vida

propiamente tal recién en 1827120. Finalmente, en la segunda mitad del

siglo XIX los seguros de vida no se internacionalizaron tanto como lo hi-

cieron los seguros de incendio en el mismo período121.

Por otro lado, otra cosa a destacar del primer Código comercial chi-

leno de 1865 es que el mismo permitió explícitamente los seguros de

vida en Chile. Tan tardía autorización no es de extrañar, dado que los se-

guros de vida estuvieron prohibidos en muchas naciones europeas entre

los siglos XV y XVIII, debido a ideas religiosas122. No obstante, no fue sino

hasta 1871 cuando comenzó a operar la primera compañía chilena de

seguros en esta rama de la industria. La misma fue la Compañía Nacional

de Seguros123. Otras pioneras en la rama fueron La Protectora, La Pacífico
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124 Ruiz de Viñaspre 1999, pp. 26-27.
125 Pearson 2010a, pp. 14-15. En Chile,

compañías de seguro británicas ofrecían

no solo seguros de vida para la “vida

entera”, sino además seguros de vida

para períodos muy cortos, tales como

viajes puntuales. Trebilcock 1985,

Volumen 1, pp. 556-558.
126 Ruiz de Viñaspre 1999, p. 87.

y La Previsora, que ya fueron mencionadas anteriormente124. Respecto

de la participación de compañías extranjeras, no hubo mucho apetito entre

las mismas para entrar al mercado chileno, en particular entre las britá-

nicas, que aun cuando dominaban las ramas de seguros marítimos y con-

tra incendio en Chile, no se expandieron con igual fuerza ni en Chile ni en

el mercado mundial de seguros de vida durante el siglo XIX125. En cual-

quier caso, existe acuerdo que antes de 1980, es decir, más de un siglo,

el mercado de los seguros de vida en Chile permaneció muy poco des-

arrollado126, y en el siglo XIX en particular el mismo estuvo limitado a las

élites locales.

2.6 Conclusiones del capítulo 2
Durante la segunda mitad del siglo XIX, la historia del seguro en Chile estuvo

marcada por los siguientes hechos: 

I) Fundación de las primeras compañías chilenas de seguros. 

II) Desarrollo del mercado de seguros contra incendios, en particular gra-

cias al establecimiento de cuerpos de bomberos en Valparaíso, Santiago

y otras regiones. Chile emuló así la experiencia de la mayoría de los pa-

íses del mundo occidental, desarrollando primero el mercado de los se-

guros marítimos, luego el de incendios, y posteriormente el de vida (ver

capítulos siguientes). 

III) Expansión global de la industria de los seguros en Chile (sobre todo ma-

rítimos y de incendio), aun cuando la misma permaneció como una in-

dustria relativamente pequeña. El crecimiento observado del sector se

debió a un crecimiento del comercio exterior de Chile, así como al cre-

cimiento económico del país, primero durante el ciclo del cobre y la

plata, y posteriormente del salitre. Asimismo, nueva legislación (el primer

Código de Comercio de Chile) y revoluciones en comunicaciones (por

ejemplo, introducción del telégrafo conectando Chile con Europa e in-

troducción de correos a vapor) ayudaron al desarrollo del sector. 

IV) Nueva expansión de los británicos en el mercado de seguros de Chile,

que permanecieron como la fuerza principal del sector durante la se-

gunda mitad del siglo XIX; 

V) A pesar de la hegemonía británica del siglo XIX, en la segunda mitad del

mismo hubo un incremento de la competencia entre las nuevas em-

presas chilenas y otras empresas extranjeras, que culminó con la crea-

ción de la Asociación de Aseguradores de Chile en 1899. 

VI) Lentos comienzos de los seguros de vida en Chile, pero con participa-

ción de compañías nacionales en esta rama de la industria.
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127 Incluso en España se pasaron muchas

leyes de corte proteccionista, tales

como las Ordenes Reales de 1922 y 1925

para proteger a la industria española del

seguro. Pons 2010, pp. 164-165.
128 Bulmer-Thomas 2003, pp. 139-143;

Williamson 2006, pp. 120-121.
129 De hecho, este fenómeno no solo se dio

en América Latina, sino que en el resto

del mundo también. En efecto, la

legislación nacionalista y la hostilidad en

contra de compañías extranjeras en el

mercado de los seguros a partir de los

años 1890 produjo lo que se ha llamado

“globalisation backlash” en la industria

del seguro, revirtiendo en parte el

proceso de internacionalización de los

seguros que se había dado durante la

mayor parte del siglo XIX. Pearson

2010a, pp. 18-19. Desde los años 1890,

muchos gobiernos europeos

impusieron a las compañías de seguros

extranjeras operando en sus países la

obligación de mantener grandes

reservas de activos en sus países (activos

que eran claramente especificados por

los gobiernos locales, tales como bonos

del Estado). Tal fue el caso, por ejemplo,

de Suiza, Alemania y Rusia. Wilkins 1970,

pp. 103-105.

Capítulo 3:

La industria nacional de seguros al comenzar el siglo XX, 1900-1930

En 1903, la industria chilena de seguros celebraba medio siglo de exis-

tencia, y ya habían sido fundadas mas de una treintena de compañías

chilenas en el sector. Las mismas compitieron por décadas con las com-

pañías extranjeras, con mayor o menor éxito, según el período. Sin em-

bargo, las reglas del juego de dicha competencia comenzaron a verse

severamente afectadas debido a un creciente proteccionismo en Chile,

tal y como explicamos a continuación.

3.1 Comienzos de la protección a la industria nacional de seguros
Como en toda Latinoamérica, a principios del siglo XX hubo en Chile

muchos sectores de la sociedad de corte nacionalista que se opusieron

a la existencia de empresas extranjeras operando en la región, incluidas

las compañías de seguros. Esto, por supuesto, no era único de la indus-

tria del seguro o de Chile127. El proteccionismo económico fue una co-

rriente de pensamiento muy de moda en la región, que se aplicó para

la mayoría de las industrias, en particular a partir del último cuarto del

siglo XIX, y que tuvo su manifestación más clara en los aumentos signi-

ficativos a los impuestos de importación, así como en la implementa-

ción de otras barreras no arancelarias que se establecieron en la mayoría

de los países de América Latina en las tres décadas anteriores a la Pri-

mera Guerra Mundial128.

Los argumentos de la época en Latinoamérica, y en relación al mer-

cado de los seguros en particular, eran que dichas empresas: 

I) Obtenían ganancias desmedidas. 

II) Se llevaban sus beneficios fuera del país y no invertían sus ga-

nancias en la economía nacional. 

III) Impedían el desarrollo de empresas de seguros nacionales. 

IV) Desempeñaban funciones que fácilmente podían desempeñar

empresas nacionales en su totalidad (a diferencia de otras indus-

trias tales como ferrocarriles, en las que Latinoamérica carecía de

la tecnología necesaria para operar en el sector). 

Así las cosas, entre 1890 y 1914 hubo una oleada de leyes proteccio-

nistas a lo largo de la región para proteger a sus compañías nacionales de

seguros129. Muchos gobiernos latinoamericanos ratificaron leyes que pre-

tendían forzar a las empresas de seguros extranjeras a: 
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130 Jones 1977, pp. 64-66; Ortega 1932, 

p. 222.
131 Jones 1977, p. 66. En Brasil, una ley

promulgada en 1895 en contra de las

compañías extranjeras contenía

disposiciones similares a las que se

establecerían en Chile finalmente en

1904. Abreu y Fernandes 2010, p. 7.
132 Chilena Consolidada 1944, p. 58.
133 En Argentina, una asociación similar fue

creada en 1894, mientras que en Perú lo

fue en 1904.
134 Jones 1977, p. 66; Ley 1.712, promulgada

el 19 de noviembre de 1904. Disponible

en la Biblioteca Nacional del Congreso

de Chile,

http://www.leychile.cl/N?i=22868&f=19

27-12-21&p. 

I) Depositar en las arcas fiscales cierto monto como garantía de

buena fe, con el Estado a su vez regulando la forma en que se

llevaba a cabo la operación (por ejemplo, bonos del Estado).

II) Hacer públicos sus estados financieros. 

III) Pagar tasas sobre las primas cobradas, no sobre los beneficios, y

en general a una tasa superior a lo que lo hacían las empresas na-

cionales130.

Chile, por supuesto, no escapó a esta tendencia, siendo de hecho un

pionero en la materia. Por ejemplo, el primer intento de pasar una ley

que forzaría a las compañías extranjeras a efectuar un depósito para ope-

rar en Chile data de 1888. El proyecto se entrampó en el Parlamento por

unos años, principalmente gracias a las presiones ejercidas por las mismas

compañías extranjeras a través de sus grupos de poder. Luego vino la

guerra civil de 1891, postergando aún más esta iniciativa, y solo en 1896

se reavivó el interés por pasar una legislación de esta naturaleza. La pro-

puesta original de 1896 consistía en que para operar en Chile las empre-

sas extranjeras deberían depositar $1,5 millones si lo hacían en la rama de

seguros de vida, y $250.000 si lo hacían en incendios, debiendo comprar

bonos de la República al 80% de su valor nominal131. Dos años después,

en 1898, el Ejecutivo envió al Congreso chileno un proyecto de ley que

exigía a las empresas extranjeras en Chile un impuesto de 10% sobre las

primas, mientras que las nacionales solo debían pagar un 3%132. La opo-

sición de las empresas extranjeras no se hizo esperar, dando inicio a una

guerra de precios. Fue justamente dentro de este contexto y para evitar

continuar con dicha guerra cuando se creó en 1899 la Asociación de Ase-

guradores de Chile133, que hasta el presente tiene como misión impulsar

el crecimiento sostenido de la industria aseguradora en Chile. La idea era

acordar tarifas eficientes y técnicas, junto a otros procedimientos, entre

empresas nacionales y extranjeras. 

Por otro lado, las iniciativas legales proteccionistas de los años 1890

finalmente devinieron en 1904 en la Ley de la República 1.712, durante

la presidencia de Germán Riesco Errázuriz. El resultado final no fue tan

negativo para las empresas extranjeras como se había pensado inicial-

mente. En efecto, las compañías foráneas finalmente lograron rebajar el

depósito de seguros de vida a $400.000 o $300.000 (según su clase), y

además lograron comprar los bonos del Estado a la tasa de mercado, en

lugar de al 80% del valor nominal propuesto en un principio134. Las em-

presas extranjeras también lograron que la Ley 1.712 gravara igualmente

a las empresas nacionales y a las extranjeras y que, además de realizar los

depósitos en bonos, estos se pudiesen realizar comprando bienes raíces
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135 Pedregal 1933, p. 9.
136 Ley 1.712, 1904.
137 Trebilcock 1999, Volumen 2, p. 179.
138 Bande 1955, p. 224. La Ley 4.228,

promulgada el 27 de diciembre de 1927,

está disponible en la Biblioteca Nacional

del Congreso de Chile, http://www.leychile.

cl/N?i=24585&f=1931-05-09&p. 
139 Igualmente importante, cabe destacar

que durante los años 1910-1920, los

gobiernos chilenos de turno estuvieron

bajo presión no solo para dejar los

reaseguros en manos del Estado, sino

además para estatizar la totalidad de los

seguros comerciales del país, inspirados

en la experiencia uruguaya. Finalmente,

dicha idea fue desechada en 1927.

Pedregal 1933, pp. 5-7, 42-47 y 53.
140 Pearson 1995, p. 558; Trebilcock 1985,

Volumen 1, pp. 267-268.
141 Pearson 1995, p. 561. A su vez, solo

desde mediados del siglo XIX

emergieron compañías especialistas en

reaseguros, tales como los actuales

líderes del mercado en el siglo XXI, Swiss

Re y Munich Re.
142 Trebilcock 1985, Volumen 1, pp. 268-269.
143 Es sabido, por ejemplo, que desde el

tercer cuarto del siglo XIX los reaseguros

eran una rama fundamental de los

seguros contra incendio a nivel

internacional. Pearson 2010a, p. 12;

Wilkins 2007, p. 12. Chile no escapó a

esta tendencia. 
144 Lamentablemente, la historiografía

sobre esta rama de los seguros está aún

muy poco desarrollada. Pearson 1995, p.

557.

dentro del territorio nacional (un beneficio posteriormente extendido a

acciones y préstamos hipotecarios)135. Sin embargo, para poder estable-

cerse en Chile, las nuevas empresas extranjeras debían solicitar una au-

torización especial al presidente de la República (artículo 1)136, y demostrar

que cumplían con ciertos requisitos, tales como haber sido fundadas de

acuerdo a las leyes que regían en sus países de origen (artículo 2). Ade-

más, todas las empresas debían publicar balances anuales de sus activi-

dades en Chile (artículo 10). A pesar de las concesiones hechas por el

Gobierno chileno, la ley de 1904 fue vista como perjudicial por las em-

presas extranjeras, incluida la poderosa Phoenix de Londres137.

Un par de décadas después, la otra gran iniciativa legal de corte pro-

teccionista fue la creación en 1927 de la Caja Reaseguradora de Chile (la

Caja de aquí en adelante), a través de la Ley 4.228138. La Caja estaba do-

miciliada en Santiago, con otra sede en Valparaíso, y su misión principal

era cubrir los reaseguros de las compañías de seguros que operaban en

Chile, tanto nacionales como extranjeras. Es decir, la Ley 4.228 estableció

un monopolio estatal de reaseguros139. Dado que hasta el momento no

nos hemos referido a esta rama de la industria, vale la pena situar lal

misma dentro de la historia del seguro en Chile hasta esa fecha. En primer

lugar, para aquellos no familiarizados con el término, cabe señalar que

reaseguro es la rama de los seguros mediante la cual una aseguradora

(primer asegurador) cede parte de los riesgos que asume a otra asegu-

radora (reasegurador). El reasegurador recibe una prima por dicha ope-

ración. En otras palabras, un reaseguro es un “seguro del asegurador”. La

función principal que cumple este mecanismo es diversificar los riesgos

del asegurador, en particular aquellos que son demasiado grandes para

ser asumidos por una sola compañía140.

Con anterioridad a 1927, desde la independencia hasta al menos el ter-

cer cuarto del siglo XIX, los reaseguros no fueron muy populares en Chile.

Una explicación a este fenómeno podría ser que los reaseguros en la

rama de los seguros marítimos estuvieron prohibidos en el Reino Unido

entre 1746 y 1864, y a su vez los seguros marítimos fueron la principal

rama de la industria en Chile durante todo el siglo XIX141. En efecto, con-

siderando todas las ramas de los seguros, durante la primera mitad del

siglo XIX el reaseguro se desarrolló fundamentalmente en Europa142. Pos-

teriormente, el mercado de reaseguros en Chile comenzó a desarrollarse

con fuerza en las últimas décadas del siglo XIX y las primeras décadas del

siglo XX, principalmente en la rama de incendios143. Durante este período,

la inmensa mayoría del reaseguro en Chile iba a parar a manos de em-

presas extranjeras144. Por ejemplo, compañías británicas se reaseguraban
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145 Trebilcock 1985, Volumen 1, p. 321;

Trebilcock 1999, Volumen 2, p. 183.
146 Pearson 1995, p. 558.
147 Preminger 1948, pp. 7-8. No obstante, en

dichas discusiones se obviaba un hecho

fundamental: cuando un asegurado

chileno sufría daños por incendios u

otros siniestros, y había asegurado su

propiedad con una compañía

extranjera, al momento de recibir su

indemnización por parte de dicha

compañía, capitales extranjeros

ingresaban a Chile en cantidades

importantes.
148 La Caja era una sociedad anónima mixta.

Las acciones se dividieron en tres clases:

A, B y C. Las tipo A fueron adquiridas al

100% por el Estado, las tipo B fueron

suscritas por las compañías de seguro,

mientras que las tipo C podían ser

suscritas por cualquier persona natural.

Ley 4.228, artículos 11 al 17.
149 Con anterioridad, en Uruguay en 1911

se había creado un pseudomonopolio

con el Banco de Seguros del Estado de

Uruguay (“pseudo” porque se permitió a

empresas extranjeras seguir operando

en el mercado), mientras que desde

1926 muchas ramas de los seguros

pasaron a ser monopolios estatales.

Uruguay fue, junto con Costa Rica, el

país latinoamericano donde más se

restringió la entrada de compañías

extranjeras de seguros. Trebilcock 1999,

Volumen 2, p. 806; Borscheid 2007, 

p. 133; Pegregal 1933, pp. 50-51.
150 Gerathewohl 1980-1982, Volumen 1, 

pp. 451 y 562; Abreu y Fernandes 2010,

pp. 18-19.
151 En este sentido, Chile estuvo algo

retrasado si se compara a Brasil, donde

desde 1901 existía un organismo similar

(Superintendência Geral de Seguros).

Abreu y Fernandes 2010, p. 8. Sin

embargo, en Argentina, solo en 1938 fue

creado un organismo similar

(Superintendencia de Seguros de la

Nación).
152 Ley 4.228 de 1927, título 1.

entre ellas, como era el caso de North British, que era reasegurada por

Phoenix y viceversa, tras el acuerdo bilateral alcanzado por ambas com-

pañías para operar en Valparaíso en los años 1860145. Lamentablemente,

no es mucho más lo que se sabe de esta rama de los seguros antes de

1927 en Chile, dada la escasez de material bibliográfico y estadísticas al

respecto. Robin Pearson, reconocido experto mundial en el estudio de la

historia de los reaseguros, ha señalado que a pesar de los estudios ya pu-

blicados sobre el tema, los reaseguros permanecen como la forma más

“invisible” de la historia de los seguros debido a las lagunas que aún per-

sisten en el estudio histórico de este mercado146.

En cualquier caso, es claro que la idea de fondo con la creación de

esta institución monopólica estatal era retener capitales en Chile bajo un

cada vez más marcado nacionalismo económico147, así como contribuir

con ingresos al erario nacional a través de las ganancias generadas por la

Caja. Con la creación de la Caja, por primera vez en la historia de Chile el

Estado pasó a ser accionista de una empresa de seguros148. A su vez, de

alguna manera, Chile se convirtió en pionero en este tipo de iniciativas

dentro de América Latina149. Por ejemplo, doce años después, Brasil es-

tableció el Instituto de Reaseguros de Brasil (IRS), en términos muy simi-

lares al chileno, y dos décadas más tarde que en Chile, en 1947, Argentina

siguió el mismo ejemplo, creando el Instituto Mixto Argentino de Rease-

guros (IMAR), que en 1952 pasó a llamarse Instituto Nacional de Reasegu-

ros, siendo también enteramente estatal150. 

A su vez, la Ley 4.228 de 1927 creó la Superintendencia de Sociedades

Anónimas, Compañías de Seguros y Bolsa de Comercio (actualmente Su-

perintendencia de Valores y Seguros, la Super de aquí en adelante), de-

pendiente del Ministerio de Hacienda y que tuvo a su cargo la aplicación

de las leyes relativas a las compañías de seguros y la fiscalización de los ne-

gocios de las mismas151. En efecto, fue el primer artículo de dicha ley el que

creó la Super. Las atribuciones dadas a la Super fueron bastante amplias.

Entre ellas destaca el acceso a libros contables y a carteras de negocios de

las compañías, así como el derecho a comprobar las reservas de riesgo de las

mismas. Pero quizás la atribución más relevante para esta sección fue la

aprobación por parte de la Super de tarifas de primas en el mercado de

seguros, lo que fue visto como una clara intervención estatal en el mer-

cado. Finalmente, cabe destacar que la Super debía ser financiada por las

compañías de seguros, para lo cual se estableció una cuota semestral152.

En conclusión, mediante la Ley 4.228 el Estado chileno pasó a ser tanto

accionista de una compañía de seguros como el único fiscalizador del

mercado. Asimismo, hubo una clara discriminación contra compañías
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153 Ortega 1932, p. 223.
154 En 1870-1879, Chile exportó $55

millones de productos chilenos al año,

mientras que en 1880-1889 dicha cifra

se elevó a $104 millones. Cálculos

propios basados en: Chile, Estadística

Comercial, varios números.
155 Para un ejemplo de seguros contra

incendio para muebles y menaje

solamente, ver imágenes 3191 (p. 111),

3192 (p. 109) y 3197 (p. 125). Para un

ejemplo para proteger materiales y

maquinarias contra riesgos de incendio,

ver imágenes 3220 (p. 143) y 3326 (p. 197).
156 Una póliza “tipo” (contra incendios) de la

época es la reproducida en la imagen

3195 (p. 149), de Eagle Star & British

Dominions, especialista en incendios. Las

mismas tenían unos 18-22 artículos, que

en general trataban los mismos puntos.
157 Entre ellos se mencionaban en las pólizas

tipo los siguientes: lingotes de oro y plata,

objetos caros de arte, monedas, billetes,

documentos bancarios y explosivos.
158 En la imagen 3197 (p. 125) se observa

cómo incluso “ropa blanca y de vestir”

debía ser explícitamente mencionada en

la póliza. Asimismo, la imagen 3211(p. 185)

muestra como se explicitaban que “ropa

blanca, vestidos, libros impresos,

espejos, servicios de porcelana,

cristalería, instrumentos musicales y

música impresa” quedaban todos

incluidos en la póliza contra incendio.
159 Por ejemplo, en la imagen 3206 (p. 155)

se puede apreciar cómo el asegurado

había contratado una póliza con La

Mapocho por $50.000, pero además tenía

seguros con otra compañía por $80.000.

Algo similar se observa en las imágenes

3205 (p. 165) y 3220 (p. 143). En efecto, si

habían otros seguros comprometidos, los

mismos debían declararse al tomar otra

póliza, o las mismas quedaban nulas.

Muchas veces también se mencionaba

explícitamente que no habían otros

seguros comprometidos (para un

ejemplo, ver imágenes 3213 (p. 135), 3215

(p. 139), 3216 (p. 129) y 3217) (p. 95).

extranjeras, dado que el directorio de siete miembros de la Caja debía ser

formado solo por ciudadanos chilenos, entre los que deberían encontrarse

tres gerentes de compañías de seguro, sin especificar la nacionalidad de

la firma, pero que claramente iban a ser de compañías nacionales. Los

otros cuatro miembros, incluido el director-gerente, eran nombrados por

el presidente de la República. No es de extrañar, pues, que antes de 1930

Chile ya fuera visto como uno de los países con la legislación más nacio-

nalista dentro de América Latina para la industria del seguro153.

3.2 Estructura del mercado del seguro en Chile
En 1901 ya operaban en Chile 67 compañías de seguros, de las cuales 39

eran extranjeras y 28 chilenas. Sin lugar a dudas estos números hablan de

una gran expansión de la industria después de 1883, principalmente bajo

el llamado ciclo del salitre en Chile, una vez finalizada la Guerra del Pací-

fico. Para que el lector se haga una idea de la importancia del salitre para

la economía nacional, las exportaciones chilenas en los años 1880 prác-

ticamente duplicaron a las exportaciones de los años 1870, y más de un

40% de las mismas consistió en salitre154. Del total de compañías de se-

guros de las que hay información completa (60 de las 67), un 87% ope-

raba en la rama de incendios y un 52% lo hacía en el de seguros

marítimos. Solo un 28% operaba en la rama de los seguros de vida. Como

habrá podido apreciar el lector, la suma de estos porcentajes supera el

100%, no porque hayamos hecho mal los cálculos, sino porque a estas al-

turas muchas compañías de seguros operaban en diversos sectores al

mismo tiempo.

No contamos con información de primas captadas por sector, pero

estas cifras sugieren claramente que la rama de los seguros de incendio

se había popularizado mucho dentro de Chile. No solo se popularizó en

el siglo XIX el aseguramiento de casas y edificios, sino además el asegu-

ramiento contra incendios para proteger muebles, menajes, mercaderías

y maquinarías que estuvieran dentro de los inmuebles155. Las pólizas

“tipo”156 contra incendio de la época dejaban en claro que diversos pro-

ductos (en general de alto valor)157 no eran ordinariamente incluidos

en las pólizas, salvo que se especificaran explícitamente158. Asimismo,

era común en la época que aquellos asegurados contra incendio usa-

ran más de una compañía para asegurar sus inmuebles159. Otros países

latinoamericanos vivieron experiencias muy similares a la de Chile, con

los seguros contra incendio creciendo fuertemente a principios del

siglo XX.
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160 Entre las nuevas compañías nacionales

destacó la Protección Mutua de Chile (ver

imagen 3204 (p. 153)), la Sud América (ver

imagen 3221 (p. 161)) y La Previsión

(fundada en 1928), ver imagen 3219 

(p. 177). En la imagen 3204 (p. 153) en

particular, vemos como al fallecimiento

del señor Tomás Pérez Novoa, su esposa

Amelia recibiría una importante suma de

dinero. Asimismo, resulta interesante

destacar que, dada la baja esperanza de

vida de los chilenos en esa fecha, solo

personas menores de 50 años podían

tomar seguros de vida. Para un ejemplo de

un recibo vinculado a un seguro de vida

de la época, ver imagen 3231 (p. 107), esta

vez emitido por una empresa extranjera.
161 En efecto, a nivel internacional, entre

principios del siglo XX y antes de la

Segunda Guerra Mundial los seguros

de vida no se expandieron tanto como

las otras ramas de los seguros. Wilkins

2007, p. 11.
162 Por ejemplo, no era raro encontrar,

incluso en la rama de seguros contra

incendio, pólizas con una vigencia de tan

solo tres meses (ver imagen 3210 (p. 137)

para un ejemplo en 1923).
163 En algunos casos las indemnizaciones se

fijaban en moneda extranjera, en cuyo

caso el tipo de cambio que se utilizaba

para pagar las indemnizaciones también

se veía afectado por la inflación chilena.

Pedregal 1933, p. 19.
164 Sobre los efectos negativos de la

inflación en el mercado internacional de

los seguros, ver Borscheid 2007, p. 131.
165 Chilena Consolidada 1944, p. 59.
166 Ruiz de Viñaspre 1999, p. 31. Para un

listado de las mismas en 1901, ver la

imagen 3224 (p. 211), que constituye una

de las primeras circulares emitidas por

dicha asociación.
167 Revista de la Superintendencia de

Compañías de Seguros, Sociedades

Anónimas y Bolsas de Comercio, Año 2,

No. 6 (Santiago, 1967).
168 Ortega 1932, p. 220.
169 Jones 1977, p. 57.

Asimismo, nuevas compañías entraron en la rama de los seguros de

vida (nacionales y extranjeras)160, lo que derivó en un repunte del sector

por primera vez desde que comenzaron a ofrecerse seguros de vida en

Chile, primero por compañías extranjeras y luego por compañías na-

cionales en los años 1870. Sin embargo, aun cuando en relación a otros

sectores de la industria la rama de los seguros de vida repuntó, en térmi-

nos de volumen de negocios tal crecimiento no fue muy espectacular161.

Esto no es de extrañar, dado que el poder de compra de la mayoría de la

población chilena seguía siendo relativamente bajo, y el mercado de los

seguros de vida, por lo tanto, debía restringirse solamente a ciertos seg-

mentos de la población. Otra explicación para este fenómeno es que en

los contratos de la rama (como en todos las otras)162 las indemnizacio-

nes se fijaban normalmente163 en pesos corrientes, no reajustables, lo que

en una economía con historial inflacionario como la chilena no ayudaba

mucho al sector164. Finalmente, la rama de los seguros marítimos, aun-

que ahora no era tan hegemónica como en la primera mitad del siglo

XIX, siguió teniendo una importancia fundamental para la industria en

las primeras décadas del siglo XX.

A pesar de las tensiones naturales entre empresas nacionales y extran-

jeras que describimos ya en secciones anteriores, hubo esfuerzos coordi-

nados entre nacionales y foráneos para promover el desarrollo de la industria

del seguro en Chile. En efecto, además de la Asociación de Aseguradores de

Chile, desde 1899 existía en Chile una Asociación de Aseguradores contra In-

cendio, que en esa fecha agrupaba 14 compañías chilenas y 27 extranje-

ras165. Asimismo, en 1900 se fundó la Asociación de Aseguradores Marítimos,

contando en ese entonces con 18 empresas extranjeras y 22 nacionales166.

Finalmente, el gran número de compañías de seguros que siguió operando

en Chile en las primeras décadas del siglo XX es evidencia adicional del des-

arrollo de la industria en Chile. Así, en 1930 ya había 110 compañías de se-

guros operando en Chile167, una expansión que ciertamente no era única del

país. En toda la región, en los años 1920, operaban poco más de 300 com-

pañías principalmente en Brasil, Argentina y Uruguay168.

Respecto de la participación de mercado de nacionales y extranjeros,

no es posible determinar con certeza el impacto que la ley de 1904 tuvo

en el mercado, pero lo cierto es que en 1910 las compañías chilenas de se-

guros ya captaban un 40% de las primas totales del mercado169, un por-

centaje muy superior al de décadas anteriores, en particular si se le

compara al 21% captado por los nacionales en 1883. Entre las naciones ex-

tranjeras, los británicos seguían a la cabeza, captando en total un 53% de

las primas del mercado en 1910, muy por encima de todo el resto, pero
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170 Ortega 1932, p. 221. Desde los años

1880, las principales compañías de

seguros norteamericanas habían

comenzado a participar en el mercado

internacional de los seguros, penetrando

diversos mercados fuera de los Estados

Unidos, incluyendo mercados

latinoamericanos. Wilkins 2007, p. 7.
171 La misma también operaba en Argentina

desde 1889. Pedemonte 1956, p. 150. Para

ejemplos de pólizas emitidas por esta

compañía, ver imágenes 3197 (p. 125) y

3199 (p. 127). 
172 Para un ejemplo de una póliza emitida

por esta compañía en 1910, ver imagen

3210 (p. 137).
173 Para un ejemplo de una póliza emitida

por esta compañía en 1910, ver imagen

3198 (p. 115).
174 Chilena Consolidada 1944, pp. 63, 74 

y 82.
175 Errázuriz 2010, pp. 370-374. En 1927,

más de 19.000 vehículos motorizados

tenían patentes inscritas en Chile 

(p. 377).
176 Chilena Consolidada 1944, pp. 69-72.

perdiendo hegemonía si se compara con su participación en el siglo XIX.

Alrededor de esta época empresas estadounidenses comenzaron a pe-

netrar con más fuerza en el mercado chileno170, mientras que unas pocas

alemanas siguieron consolidándose en el mercado nacional, destacando

Aachen & Munich171, Hamburg Magdeburg y Albingia172. Finalmente, al-

gunas de las compañías extranjeras que antiguamente operaban en Chile

a través de agentes comenzaron a abrir oficinas en Chile. Tal es el caso de

Union Assurance Society de Londres, muy activa en el mercado de los se-

guros contra incendio, que abrió una oficina permanente en Valparaíso173.

Este cambio de estrategia se debió, sin duda, al hecho de que el mer-

cado de los seguros en Chile iba en ascenso, justificando así los costos

adicionales de abrir oficinas en el territorio nacional.

Otro desarrollo a señalar respecto de la estructura del mercado chi-

leno de seguros es que, a pesar de la expansión de las compañías chile-

nas, muchas de ellas se vieron obligadas a retirarse del mercado o aceptar

ser compradas por otras más grandes. Por ejemplo, en 1905 la Compañía

Chilena de Seguros se fusionó con otras cinco empresas chilenas de

menor tamaño, formando así la Chilena Consolidada, que a su vez se fu-

sionó 20 años más tarde con otras seis compañías chilenas, y en 1930

con otras cuatro compañías, logrando así una importante participación

en el mercado latinoamericano174. 

3.3 Otros desarrollos importantes en las primeras décadas del siglo XX
En las primeras décadas del siglo XX hubo muchos otros acontecimientos

relacionados con la industria del seguro en Chile que vale la pena señalar.

Entre ellos destaca el surgimiento del mercado de los seguros de auto-

móviles, impulsado tanto por el aumento del parque automotriz en Chile

como por la mejora y expansión de las calles y carreteras del país. Aunque

el primer automóvil llegó a Chile en 1902, durante la primera década del

siglo no se importaron muchos más vehículos motorizados debido a los

altos derechos de importación, que fueron rebajados substancialmente en

1912. Solo después de esta rebaja arancelaria, las importaciones chilenas

de automóviles despegaron. Si en 1908 se habían importado solamente

30 automóviles en Chile, en 1917 se importaron casi 4.000, y en 1921 ya

había casi 9.000 vehículos motorizados con patente registrada en Chile175.

Este incremento sin duda despertó el interés de la industria del seguro.

Por ejemplo, la Chilena Consolidada operó en este sector por unos pocos

años (c.1914-1921), aunque finalmente se retiró del mismo, producto del

bajo nivel de negocios176. Esta no era una situación única de Chile; en el
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177 Pearson y Lönnborg 2008, p. 60.
178 Para un ejemplo, ver póliza reproducida

en la imagen 3203 (p. 173) .
179 Ver imagen 3206 (p. 155) para ejemplos

de pólizas emitidas por esta compañía,

donde es claro su incursión en el rubro

de transporte terrestre.
180 La Ley 4.054 y la Ley 4.055, ambas

promulgadas el 8 de septiembre de

1924, están disponibles en la Biblioteca

Nacional del Congreso de Chile,

http://www.leychile.cl/N?i=24431&f=19

52-08-08&p y

http://www.leychile.cl/N?i=24432&f=19

31-05-28&p. 
181 Ley 3.170 promulgada en diciembre de

1916, y disponible en la Biblioteca

Nacional del Congreso de Chile,

http://www.leychile.cl/N?i=23781&f=19

16-12-30&p. 
182 Ortega 1932, p. 225.
183 Abreu y Fernandes 2010, p. 14.
184 Pons 2010, p. 159.
185 En 1925, por ejemplo, las compañías

nacionales captaron un 59% de las

primas netas de la rama de los seguros

contra incendio, mientras que en 1929

dicha participación subió al 75%.

Pedregal 1933, p. 60.

resto del mundo los seguros ligados al automóvil representaban aún un

nivel de negocios muy bajo si se les comparaba con las otras ramas del

seguro177. Finalmente, ligado a los automóviles, durante las primeras dé-

cadas del siglo XX, el mercado de seguros de transporte terrestre tam-

bién se desarrolló en Chile. Muchas compañías que antes ofrecían solo

seguros para transporte marítimo también incursionaron en el rubro de

los seguros para transporte terrestre, tal es el caso de La Santiago, por

ejemplo178, así como de La Mapocho179.

Pero quizás más importante que los inicios del mercado de los se-

guros de automóviles, fue el hecho de que en 1924 se dictaron en Chile

las Leyes 4.054 y 4.055 sobre seguros de enfermedad e invalidez, vejez y

muerte, y los seguros para accidentes del trabajo (seguro obrero obliga-

torio)180. Estas leyes perfeccionaron la Ley 3.170 de 1916 sobre acciden-

tes de trabajo, que rigió hasta 1925181. Seguros contra accidentes de

trabajo fue una rama de los seguros que hasta ese entonces estaba muy

poco desarrollada no solo en Chile, sino en el resto de América Latina182.

En Brasil, por ejemplo, solo desde 1919 existió una ley equivalente183. Por

otra parte, en España, por ejemplo, desde 1900 ya existía una ley sobre ac-

cidentes de trabajo184. Volviendo al caso chileno, la imagen 3207 contiene

un buen ejemplo de una póliza de seguro colectivo por accidentes de

trabajo de 1922, para los obreros de la Fundición Libertad. La misma cu-

bría cualquier accidente de trabajo que le pudiese ocurrir a obreros de

dicha empresa durante el desempeño de sus funciones ordinarias de tra-

bajo. Asimismo, la imagen 3330 ejemplifica un seguro contra accidentes

de trabajo para trabajadores de una finca en Valdivia.

3.4 Conclusiones del capítulo 3
La historia del seguro en Chile en las primeras tres décadas del siglo XX estuvo

marcada por: 

I) Introducción de legislación e instituciones de corte proteccionista, que

buscaban proteger la industria chilena del seguro contra la competen-

cia de empresas extranjeras. 

II) Desempeño relativamente exitoso de la industria nacional del seguro,

en detrimento de sus pares extranjeras185. 

III) Crecimiento de los seguros de vida, en particular con relación a otras

ramas del seguro, aunque no tanto en términos absolutos. 

IV) Introducción de nuevas formas de seguro, tales como seguros contra

accidentes de trabajo, seguros para transporte terrestre y seguros de

automóviles.
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186 Bulmer-Thomas 2003, pp. 192-193. Brasil

se vio igualmente muy afectado. Abreu

y Fernandes 2010, pp. 17-18.
187 Braun et al 2000, p. 73.

Capítulo 4:

Pseudonacionalización de la industria del seguro, 1931-1979

Es bien sabido que la Gran Depresión de 1929 impactó negativamente en

las economías latinoamericanas, incluyendo Chile. El precio de las princi-

pales materias primas en el mercado internacional colapsó, y países que

dependían de las exportaciones de unos pocos productos primarios se vie-

ron severamente afectados. En Chile, por ejemplo, los precios de exporta-

ción en 1932 eran menos de la mitad de los precios alcanzados en 1928,

antes de que comenzara la crisis. Peor aún, el poder de compra de las ex-

portaciones chilenas se vio mucho más afectado, dado que el volumen de

las exportaciones cayó más abruptamente que el precio de las mismas.

De hecho, Chile fue la economía latinoamericana más afectada por la cri-

sis: su poder de compra en el extranjero cayó un 83% entre 1928 y 1932,

la contracción más grande jamás registrada para un período tan corto en

la historia económica de América Latina186. Esta situación se explica prin-

cipalmente por la dependencia chilena de las exportaciones de salitre

y cobre: el salitre comenzó a ser reemplazado por productos sintéticos, y

el cobre tenía como principal destino los Estados Unidos, donde a raíz de

la crisis misma florecieron tendencias proteccionistas. 

Asimismo, como consecuencia de la crisis, los mercados financieros

estuvieron bajo gran presión por algunos años. La tasa de interés real de

la deuda externa chilena creció y Chile, como la mayoría de los países de la

región, enfrentó crecientes dificultades para cubrir sus pagos y equilibrar su

balanza de pagos. A su vez, dado que los impuestos aduaneros (sobre ex-

portaciones e importaciones) eran la principal fuente de ingreso para los

gobiernos chilenos de turno, las arcas fiscales sintieron doblemente el rigor

de la crisis debido a que las exportaciones y las importaciones chilenas fue-

ron seriamente afectadas. En conclusión, el PIB real chileno cayó brusca-

mente durante tres años consecutivos, a tasas anuales de -13%, -21% y

-16% en 1930, 1931 y 1932, respectivamente187. Nunca antes y nunca des-

pués Chile vivió una situación como esta.

No resulta sorprendente que bajo este escenario catastrófico se bus-

case en el exterior la culpa a los problemas económicos enfrentados por el

país. En Chile, como en Argentina, Brasil y muchos otros países vecinos, la

reacción natural fue tratar de aislar a la economía de shocks externos como

el de 1929, y en general tratar de reducir la dependencia de la economía

nacional de los mercados internacionales. Esto incluía reducir las importa-

ciones de manufacturas extranjeras (cada vez más caras por el deterioro

que sufrían los términos de intercambio) para reducir el creciente déficit en
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188 Ruiz de Viñaspre 1999, p. 67.
189 DFL 210, promulgado el 21 de julio de

1953, y disponible en la Biblioteca del

Congreso Nacional de Chile,

http://www.leychile.cl/N?i=5054&f=195

3-08-05&p. 
190 DFL 210, introducción al decreto.

la balanza comercial y así paliar la escasez de divisas. Como parte de esta

estrategia, los gobiernos de turno trataron de estimular el desarrollo de in-

dustrias locales (proceso que fue llamado “desarrollo hacia adentro”) e incre-

mentaron el rol del Estado como regulador de la economía. La industria

del seguro no escapó a este proceso, tal y como explicamos a continuación.

4.1 El famoso Decreto con Fuerza de Ley de 1931 (DFL 251) 
e incremento del proteccionismo
En este escenario de crisis económica y ferviente proteccionismo, en 1931

Carlos Ibáñez del Campo dictó el famoso DFL 251, reafirmando así lo esti-

pulado en la Ley 4.248 de 1927. Aunque dicho decreto significó la culmina-

ción del nacionalismo y de la intervención del Estado chileno en la industria

del seguro –iniciada con las discusiones en el Congreso chileno en los años

1880, la promulgación de la Ley 1.712 de 1904 y la entrada en vigor de la Ley

4.228 de 1927–, no sería justo atribuir a este decreto una “nacionalización” de

la industria, como otros autores han hecho188. En efecto, aparte de reafirmar

lo estipulado en la Ley 4.228, es cierto que con dicho decreto se impidió

que nuevas empresas extranjeras entraran al mercado del seguro en Chile,

pero también se les permitió seguir funcionando a las que ya estaban ope-

rando (32 compañías en total). Asimismo, y quizás más importante que lo

anterior, el DFL 251 dio a la Super la facultad de “aprobar las tarifas de primas

que las compañías confeccionen y los modelos de pólizas que se propon-

gan poner en uso, no pudiendo regir las primeras ni emplearse las últimas

sin la aprobación del Superintendente” (artículo 3, letra e).

Posteriormente, y siguiendo con la tónica nacionalista, en 1953 un

nuevo DFL (210) de Carlos Ibáñez del Campo, ahora en su segundo pe-

ríodo presidencial, creó el Instituto de Seguros del Estado (ISE), que a pesar

del calificativo de “instituto” era una empresa aseguradora propiedad del

Estado chileno, cuya misión era administrar el monopolio de los seguros de

bienes y riesgos del Estado, incluidos por cierto el de las empresas del sec-

tor público189. La justificación dada en ese entonces fue que “lo lógico es

que esos riesgos [de instituciones públicas y semi-públicas] los cubran Ins-

tituciones del Estado, ajenas al espíritu de lucro, y llevadas solo por la fina-

lidad de cubrir esos riesgos con el menor sacrificio económico de sus

imponentes u obligados”190. En concreto, el ISE tenía la facultad de cubrir

los siguientes riesgos: incendios, inundaciones, terremotos, marítimos, des-

gravamen hipotecario, responsabilidad civil de los funcionarios y vida de los

funcionarios, entre otros. A su vez, el ejecutivo del ISE era un cargo de con-

fianza del presidente de la República.
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191 Es sabido que los reaseguros permiten a

compañías pequeñas aceptar más

riesgos que su propio capital. Pearson

1995, p. 558. En este sentido, no caben

dudas de que la Caja Reaseguradora de

Chile promovió el negocio de muchas

de estas compañías chilenas de menor

tamaño. 
192 La Caja, además de reasegurar en el

exterior, redistribuía  parte de sus

negocios a compañías nacionales en

Chile. Pedregal 1933, pp. 7 y 14.
193 Pedregal 1933, p. 11.
194 Borscheid 2007, p. 132. Tan importante

habría sido este declive generalizado en

la industria mundial de los seguros que,

para Borscheid, el período c.1929-1945

podría considerarse como un período

de desglobalización para la industria.

4.2 Funcionamiento, estructura y desempeño del mercado de seguros 
en Chile bajo el DFL 251
En 1930, antes del DFL 251, operaban en Chile 110 compañías de seguros,

de las cuales 32 eran extranjeras. En dólares de diciembre del 2010, el mer-

cado captaba US$171 millones en primas directas, que equivalían a poco

menos de US$40 por habitante, menos del 10% de lo que gastan hoy día

los chilenos. El DFL 251 no cambió mucho el número de compañías ex-

tranjeras operando en el mercado. En efecto, en 1943 aún había 31 de

ellas, mientras que en 1965 su número había caído levemente hasta 27. Sin

embargo, otra fue la historia para las compañías nacionales, las que proli-

feraron bajo el DFL 251 y la Ley 4.228191. Por ejemplo, en 1930 había 78

compañías chilenas de seguros, pero en 1945 y 1965 ya había 111 y 187,

respectivamente.

Sin embargo, estos números por sí solos son engañosos. La mayoría

de estas nuevas compañías eran medianas o pequeñas empresas que

pudieron subsistir únicamente gracias a la protección existente a la in-

dustria nacional y a los negocios que recibían de la Caja Reaseguradora192.

Asimismo, algunas de estas compañías “nacionales” no eran sino compa-

ñías extranjeras fundadas como filiales nacionales para protegerse del

proteccionismo chileno, así como para anticipar posibles futuras refor-

mas aún más proteccionistas193. Un mejor indicador de la actividad del

sector seguros en Chile sería el total de primas captadas por la industria

en dólares constantes. El gráfico 2 contiene las primas directas captadas

por el mercado para 1930-1982. Como puede apreciarse, el desempeño

de la industria nacional fue bastante mediocre hasta 1978, cuando el mer-

cado comenzó a crecer sobre niveles nunca antes vistos, particularmente

después de 1980.

En términos de gasto per cápita en la industria del seguro, dado que el

gasto nacional total en seguros permaneció relativamente estable durante

los años 1930-1970 (gráfico 2), pero la población chilena creció considera-

blemente en dicho período, el desempeño de la industria chilena fue de-

cepcionante de acuerdo a este indicador (gasto per cápita), tal y como se

aprecia en el gráfico 3. El nivel de gasto per cápita de 1930 (US$39, en dó-

lares del 2010) no se alcanzó otra vez sino hasta 1943, pero a partir de me-

diados de los años 1940 comenzó a declinar nuevamente, manteniéndose

en niveles muy bajos hasta que comenzó a despegar a fines de los años

1970. En cualquier caso, es justo destacar que entre la Gran Depresión de

1929 y la Segunda Guerra Mundial hubo una caída generalizada de la ac-

tividad aseguradora mundial194, y por tanto el magro desempeño de la in-

dustria en Chile durante ese período no debería sorprendernos.
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195 Todas las cifras usadas en este libro para

1985-2010 son aquellas disponibles en el

sitio web de la SVS (http://www.svs.cl/sitio

/estadisticas/estadisticas.php). Datos

para 1930-1984 fueron obtenidos de

diversas publicaciones de la SVS, tales

como Anuario de Seguros, Valores y

Seguros y Boletín Mensual.
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Gráfico 2: 

Primas directas totales captadas por la industria chilena del seguro, 

1930-1981 (en millones de dólares de diciembre de 2010)

Fuente: Para las primas, datos de la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS)195. Para convertir

datos en pesos o escudos (durante 1930-1984) a dólares corrientes y luego a dólares de 2010, se usa-

ron datos de Braun et al 2000.

Gráfico 3: 

Primas directas per cápita captadas por la industria chilena del seguro,

1930-1981 (en dólares de diciembre de 2010)

Fuente: Gráfico 2, y para la población chilena Braun et al 2000.
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196 Revista de la Superintendencia de

Compañías de Seguros, Sociedades

Anónimas y Bolsas de Comercio, Año 1-3

(Santiago, 1966). Este porcentaje fue

muy similar al brasileño. En 1939, los

seguros de vida en Brasil representaban

un 38% de las primas del mercado.

Abreu y Fernandes 2010, p. 20. En

materia de compañías, en 1932

operaban en la rama de seguros de vida

cuatro compañías chilenas, dos

compañías extranjeras y cuatro

mutuales. Pedregal 1933, p. 11.
197 De acuerdo a Borscheid 2007, p. 133, la

mayor parte de las compañías

extranjeras operando en Chile en el

mercado de seguros de vida se retiraron

del mercado a raíz de las medidas

proteccionistas tomadas desde 1927.
198 Pedregal 1933, p. 61. 

En resumen, con la evidencia presentada en los dos gráficos anterio-

res no quedan dudas de que las reformas proteccionistas de fines de los

años 1920 y principios de los años 1930 no hicieron más que detener, y

luego atrasar, el desarrollo de la industria del seguro en Chile. Si el obje-

tivo de las autoridades económicas chilenas de la época de retener ca-

pitales en Chile se cumplió (o no) lo discutimos en la próxima sección,

pero en cualquier caso queda en evidencia que el volumen de negocios

totales de la industria permaneció en niveles muy bajos entre 1930 y fines

de los años 1970.

4.3 Desempeño de los mercados de seguros de incendio/terremoto, 
vehículos y de vida
Entre 1930 y 1939 los seguros de vida representaron entre el 43% y el

37% del total de primas directas del mercado196, sin lugar a dudas una

proporción muy importante del total de primas captadas por la indus-

tria chilena. Este rango, aunque muy inferior al de los años 1990-2010,

está dentro de lo captado por la industria de los seguros de vida en 1981,

por ejemplo. Es decir, al momento de introducirse las reformas protec-

cionistas a la industria del seguro chilena a fines de los años 1920, los se-

guros de vida ya habían logrado tal expansión previa que habían captado

un porcentaje importante de las primas directas de la industria, varias

veces más de lo captado por el sector transporte, incluidos los seguros

marítimos. Sin lugar a dudas esto era parte de un fenómeno internacio-

nal. Sin embargo, a partir de principios de los años 1940 se inició en Chile

una caída sistemática en esta rama de la industria, a tal punto que a me-

diados de los años 1950 los seguros de vida representaban solamente al-

rededor de un 10% del mercado. Esto se debió no solo a que otras ramas

de la industria despegaron, sino sobre todo a que en términos absolutos

las primas captadas por las compañías de seguros de vida permanecie-

ron relativamente estables197. Cabe destacar que a mediados de los años

1930, la mayoría de las compañías de seguros de vida extranjeras que

operaban en Chile antes de 1927 habían abandonado el país198, lo que sin

lugar a dudas debe haber contribuido a una contracción del nivel de ne-

gocios de esta rama de la industria. 

No tenemos datos para los años 1930 para otras ramas de la indus-

tria (solo para seguros generales en agregado), pero la información dis-

ponible para 1940 es suficiente para mostrar que los seguros contra

incendio y terremoto se habían desarrollado importantemente desde

fines del siglo XIX, y que en los años 1930 las compañías nacionales
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199 En 1936, por ejemplo, las compañías

nacionales de seguros captaron un 82%

del total de primas de incendio.

Preminger 1948, p. 82.
200 A modo de comparación, en Brasil, en

1939, esta participación para incendios

fue de solo el 28%. Abreu y Fernandes

2010, p. 20.
201 Revista de la Superintendencia de

Compañías de Seguros, Sociedades

Anónimas y Bolsas de Comercio, Año 1-1

(Santiago, 1966).
202 Los edificios de ladrillo comenzaron a

ser la norma. Atrás quedaban las

construcciones de adobe y tabique.

Asimismo, para reducir los riesgos de

propagación de incendios dentro de un

mismo edificio, se introdujeron murallas

corta-fuegos, tal y como se aprecia en

las imágenes 3198 (p. 115) y 3208 (p. 113).
203 Bomberos de Chile:

http://www.bomberos.cl/historia.php.
204 Braun et al 2000, p. 233.
205 Braun et al 2000, p. 256. 
206 Revista de la Superintendencia de

Compañías de Seguros, Sociedades

Anónimas y Bolsas de Comercio, Año 1-3

(Santiago, 1966).

captaban buena parte de las primas de incendio del mercado199. En 1940

dicha rama de los seguros captó casi la mitad del total de primas transadas

en el mercado chileno200. La participación máxima de los seguros con-

tra incendio/terremoto se alcanzó en 1957 y 1958, cuando esta rama de

la industria captó un 64% de las primas totales del mercado. Conside-

rando este desarrollo, así como el buen desempeño inicial de los segu-

ros de vida (antes de los años 1940), sin lugar a dudas que entre finales

del siglo XIX y el primer tercio del siglo XX se produjo un cambio es-

tructural importante en el mercado chileno. Los seguros de incendios y

de vida ganaron gran terreno en detrimento de los seguros marítimos,

que en el período 1940-1949 representaron menos de un 12% del total

de primas del mercado201.

Detrás de la expansión de la industria del seguro contra incendio

están las mejoras en la construcción202 de edificios y una nueva expansión

del cuerpo de bomberos de Chile. En 1929 ya había más de 29 cuerpos de

bomberos en la República y en 1969 se había llegado a los 234 cuerpos

de bomberos203. Tal y como señalamos en el capítulo anterior, un creci-

miento de la población urbana conlleva mayores riesgos de incendio en

las urbes y, por tanto, en el país. Si a fines del siglo XIX había empezado

el despegue en la concentración de la población en centros urbanos, en

el siglo XX el mismo se aceleró enormemente. En 1920, un 46% de la po-

blación chilena vivía en áreas urbanas, mientras que en 1960 y 1970 esta

proporción se había incrementado hasta el 68% y el 75%, respectiva-

mente204. A su vez, a medida que la población de las ciudades chilenas iba

aumentando, el precio de los edificios en las urbes iba creciendo, por lo

que resultaba imperativo para sus dueños contar con seguros contra in-

cendio. Asimismo, el crecimiento de centros urbanos también implicó

que las nuevas construcciones necesarias para albergar esta creciente

población se vieran mucho más expuestas a daños por terremotos que

en las zonas rurales.

Respecto de las otras ramas de la industria, los seguros asociados a

vehículos motorizados crecieron considerablemente, en particular a par-

tir de principios de los años 1960, debido al crecimiento del parque au-

tomotriz chileno. En 1933 había 32.000 vehículos a motor en Chile, pero

en 1963 estos se incrementaron a más de 214.000 y en 1978 a casi

600.000, un crecimiento sin precedentes205. Una consecuencia directa

de este crecimiento fue que en 1940 los seguros de vehículos motori-

zados representaban un 4% de las primas de la industria mientras que

en 1964 y 1979 esta participación se había incrementado hasta el 11%

y el 23%, respectivamente206. 
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207 Braun et al 2000, pp. 254-255.
208 Artículo 19 de la Ley 16.426, promulgada

en enero de 1966, y disponible en la

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile:

http://www.leychile.cl/N?i=28458&f=19

66-02-04&p. 

209 Disponible en la Biblioteca del Congreso

Nacional de Chile:

http://www.leychile.cl/N?i=28549&f=19

66-11-24&p. 

210 Decreto 1.130, promulgado en julio de

1967, y disponible en la Biblioteca del

Congreso Nacional de Chile:

http://www.leychile.cl/N?i=16958&f=19

81-04-03&p.

211 Swiss Re 2011, p. 11.

212 Esto era admitido incluso por el director

gerente de la Caja, Guillermo del

Pedregal. Pedregal 1933, p. 14.
213 Preminger 1948.

Asociado a este fenómeno, los caminos pavimentados en Chile tam-

bién experimentaron un crecimiento sin precedentes en la historia del país.

En 1930 había solo 308 kilómetros de caminos pavimentados, mientras

que en 1960 y 1978 estos aumentaron a 3.158 y 9.840 kilómetros, respec-

tivamente207. La pavimentación de caminos no solo fue clave para explicar

el crecimiento del parque automotriz en Chile, sino también del transporte

terrestre de mercaderías, y por ende de los seguros asociados al mismo. A

su vez, dentro de la rama de transportes, a medida que se iba mejorando

la infraestructura ligada a la aviación civil y de carga, se iba también incre-

mentando el tráfico aéreo y con ello los seguros ligados al transporte aéreo.

Por otro lado, muchos de los vehículos motorizados a los que nos

hemos referido eran autobuses de la locomoción colectiva, que fueron

creciendo exponencialmente en las principales urbes del país. Ligado a

los mismos, en 1966 se autorizó al presidente de la República a dictar un

reglamento sobre el Seguro de vida y accidentes personales de los pa-

sajeros de la locomoción colectiva del país208. El mismo fue formalmente

establecido a través del artículo 25 de la Ley 16.582, donde dicho seguro

quedó a cargo del Instituto de Seguros del Estado, que tenía la obligación

de “cubrir en favor de los pasajeros los riesgos de muerte, incapacidad

permanente, total o parcial e incapacidad temporal que sobrevengan a

consecuencia de accidentes del tránsito”209. El seguro de vida y acciden-

tes personales de los pasajeros de la locomoción colectiva se financiaría

con el 1% del valor de los pasajes de las empresas de transporte de la

locomoción colectiva del país. Finalmente, en 1967 fue aprobado un re-

glamento mucho más extenso sobre los seguros de accidentes de pasa-

jeros y peatones de la locomoción colectiva210. Dicha legislación promovió

un nuevo nicho de los seguros en Chile.

Respecto del mercado de los reaseguros, desde 1929 Swiss Re (una

de las dos empresas líderes mundiales del sector en la actualidad) esta-

bleció relaciones comerciales con la Caja Reaseguradora a través de re-

trocesiones211. A su vez, esta fue una práctica común adoptada por la Caja

con otras compañías extranjeras212. Para aquellos no familiares con el tér-

mino, las retrocesiones ocurren cuando un reasegurador cede parte del

riesgo reasegurado a un tercer asegurador. Es decir, el asegurador directo

en Chile cedía parte del riesgo a la Caja, y luego la Caja cedía parte del

mismo a un tercero en el extranjero. Así las cosas, el objetivo de la Caja de

dejar los capitales en Chile poco o nada se cumplía, dada la imposibilidad

de subsistir sin transferir riesgos a nivel internacional. Cifras para 1928-

1944 indican que del total de aceptaciones de la Caja, un 66% fue cedido

a compañías extranjeras213.
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214 En 1932, por ejemplo, incluyendo los

negocios captados por la estatal y

monopólica Caja, alrededor de dos

tercios de las primas netas de los

seguros generales (no vida) terminaron

en manos de empresas nacionales. En la

rama de vida, para el mismo año, un

53% de las primas captadas por esta

rama de la industria terminó en manos

de empresas nacionales y el 47%

restante en manos de empresas

extranjeras. Pedregal 1933, pp. 20-22.

4.4 Conclusiones del capítulo 4
En relación al funcionamiento del mercado de seguros durante el período de

mayor intervención del Estado chileno en la historia de la industria, podemos

concluir lo siguiente: 

I) En 1931, en medio de las repercusiones ocasionadas por la Gran De-

presión de 1929, que a su vez generaron un gran espíritu proteccionista

y una predilección por la intervención del Estado en la regulación de la

economía, Chile decidió cerrar sus puertas a nuevas compañías extran-

jeras de seguro. A su vez, veinte años más tarde, el monopolio de los se-

guros del Estado fue dado a un organismo estatal. Con estas medidas se

reafirmaban las medidas proteccionistas tomadas por diversos gobier-

nos chilenos desde 1904. 

II) Bajo este nuevo escenario, el desempeño de la industria del seguro fue

mediocre, con un nivel de primas captadas en términos reales que per-

manecieron estancadas por casi medio siglo, aunque buena parte de las

primas netas captadas por la industria permaneció en manos de compa-

ñías nacionales214. 

III) Respecto del desempeño de ramas de la industria del seguro en parti-

cular, los “ganadores” de este período fueron las ramas de incendios, te-

rremotos y vehículos. Los seguros de vida, aun cuando se habían

desarrollado en las primeras décadas del siglo, a partir de los años 1940

declinaron substancialmente en importancia.
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215 DL 3.057, promulgado el 18 de

diciembre de 1979, y disponible en la

Biblioteca del Congreso Nacional de

Chile, http://www.leychile.cl/N?i=

7050&f=1980-01-10&p. 
216 A su vez, dicha medida se tradujo en

una baja en las primas directas, al menos

en relación al monto asegurado.
217 Wilkins 2007, p. 14. 
218 Una década después, en Argentina fue

cerrado en 1992 el Instituto Nacional de

Reaseguros (también un monopolio

estatal), como parte de un proceso de

liberalización del mercado similar al

chileno.
219 En 1980 la Caja no solo perdió el

monopolio de los reaseguros en Chile,

sino que además fue reorganizada

como sociedad anónima.

Capítulo 5:

Mercado actual de la industria del seguro, 1980-2010

Los últimos 30 años de la industria del seguro chileno han estado mar-

cados por un crecimiento sin igual en la historia de la industria nacional,

tal y como pasamos a describir en este capítulo final.

5.1 Fin de la protección a la industria nacional y liberalización 
del mercado: el DL 3.057 de 1980
Desde fines de los años 1970, en Chile, como en la mayoría de los países

latinoamericanos, el liberalismo económico reemplazó al proteccionismo

y la intervención del Estado, tan de boga en las cinco décadas anteriores.

En lo que respecta a la industria del seguro en particular, el DL 3.057 (pu-

blicado el 10 de enero de 1980)215 revirtió completamente el espíritu del

proteccionista DFL 251 de 1931. Básicamente, el mercado del seguro en

Chile se liberalizó. Por ejemplo, se dio plena libertad a las compañías de

seguros para fijar las tarifas de sus primas, así como para fijar comisiones,

todo con el objetivo de fomentar la libre competencia216.

Asimismo, la industria se abrió nuevamente a la inversión extranjera.

Nuevas compañías foráneas pudieron establecerse en Chile por primera

vez desde la pseudonacionalización de la industria en 1930, debiendo

solo cumplir con lo estipulado en la ley local. A su vez, cabe destacar que

este período liberalizador en Chile coincidió con una gran expansión del

mercado internacional de seguros que tuvo lugar desde los años 1970217.

Finalmente, el mercado del reaseguro, antiguamente en manos del Es-

tado, se privatizó218. Respecto de los reaseguros, las compañías naciona-

les pudieron comenzar a reasegurarse con compañías extranjeras (o

nacionales) que ofrecían tasas menores a las cobradas por la otrora mo-

nopólica Caja219. Prueba del interés y competencia generados por el fin

del monopolio estatal en este rubro es que entre 1980 y 1983 se regis-

traron 74 compañías reaseguradoras en Chile, así como 32 corredores de

reaseguro extranjeros. Como parte de este proceso, en 1989 MAPFRE

compró la Caja Reaseguradora de Chile, que por aquel entonces ya había

sido convertida en una sociedad anónima.

Por otro lado, los roles del ente fiscalizador fueron modificados subs-

tancialmente a través de un nuevo estatuto orgánico. La Super comenzó

a velar solo por la creación de las nuevas sociedades anónimas naciona-

les de seguro y reaseguro, y no por la de las compañías extranjeras que

pudieran unirse al mercado. Adicionalmente, a partir de 1980, la Super
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220 La UF o Unidad de Fomento es una

unidad de cuenta reajustable de

acuerdo con la inflación, usada en Chile

desde 1967.
221 Con anterioridad a 1980, los montos de

las indemnizaciones no eran

reajustables. Bajo una economía

inflacionaria como la chilena, esto

implicaba que los asegurados veían

mermadas sus indemnizaciones reales,

sobre todo en contratos de mediano y

largo plazo. Por ejemplo, en la póliza

reproducida en la imagen 3203 (p. 173),

la suma asegurada se expresa en pesos

corrientes, no reajustables. 
222 En estricto rigor, la Ley 18.679

(promulgada en diciembre de 1987)

disolvió el ISE pero creó en su lugar dos

sociedades anónimas: ISE Seguros de

Vida S. A. e ISE Seguros Generales S. A.

En efecto, dicha modificación fue

llamada “reorganización” del ISE. Ver

cuerpo legal en la Biblioteca del

Congreso Nacional de Chile:

http://www.leychile.cl/N?i=30065&f=19

89-07-29&p. La propiedad de estas dos

compañías de seguros era 99% de la

Corfo y 1% del Fisco. Sin embargo, en

1989 la totalidad de las acciones fue

vendida al sector privado a través de

una licitación pública.
223 Sigma, 2/2002, p. 22.

se concentró en temas tales como la solvencia de las empresas, más que

en controlar sus operaciones, como se especificaba anteriormente en el

DFL de 1931. En otras palabras, el carácter del rol de la Super se convirtió

en “preventivo”. Finalmente, el artículo 10 del DL 3.057 introdujo la reajus-

tabilidad en UF220 (o divisas extranjeras), una medida aplaudida por la in-

dustria, sobre todo por aquellos que participaban en los seguros de largo

plazo (por ejemplo de vida) debido a los negativos efectos de la inflación

en la industria: “El monto de los seguros, de las primas y de las indemni-

zaciones, se expresará en unidades de fomento, a menos que los con-

tratos respectivos se pacten en moneda extranjera con arreglo a las

disposiciones legales vigentes”221. Culminando estas transformaciones li-

bremercadistas, siete años después, en 1987, el ISE fue disuelto222.

Respecto del crecimiento de la industria bajo este nuevo régimen,

la misma se vio inicialmente favorecida por la reforma libremercadista,

con crecimientos anuales en las primas directas captadas (en dólares

constantes) del 20% y 38% en 1980 y 1981, respectivamente. Sin em-

bargo, como sucedió con todo el sector financiero chileno, la industria

chilena del seguro se vio severamente afectada por la crisis financiera

de 1982223. En efecto, en materia de primas directas captadas, el cua-

trienio 1982-1985 arrojó tasas de decrecimiento anual para la industria.

Sin embargo, una vez superado ese impasse, la industria creció a tasas

muy elevadas entre 1987 y 1997 y nuevamente entre el 2003 y el 2010

(excepto por el impacto que la crisis financiera mundial del 2009 tuvo

en la industria). El gráfico 4 contiene las primas directas captadas por la

industria del seguro en Chile desde 1975 al 2010, en dólares de di-

ciembre de 2010. Si en 1980 estas totalizaban solo US$649 millones, en

1997 ya se habían superado los US$3.600 millones, mientras que en el

2010 el total de primas captadas por la industria fue de casi US$8.300

millones.

Parte del crecimiento de la industria se debe al crecimiento de la po-

blación chilena, de forma tal que resultaría igualmente adecuado anali-

zar las primas directas per cápita captadas por la industria en el mismo

período. El gráfico 5 contiene el gasto per cápita chileno en primas (en

dólares de diciembre de 2010) desde 1975 a 2010, y básicamente nues-

tras conclusiones se mantienen. La industria se vio afectada después de

la crisis de 1982, pero experimentó un crecimiento sostenido entre 1986

y 1997 y luego nuevamente entre el 2003 y el 2010 (salvo el slump del

2009). Si en 1980 un chileno gastaba en promedio US$58 (en dólares de

diciembre de 2010), en 1997 este gasto creció a US$248 y en el 2010 al-

canzó los US$490, sin lugar a dudas un crecimiento espectacular. 
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Gráfico 4: 

Primas directas captadas por la industria del seguro en Chile, 

1975-2010 (cifras en millones de US$ de diciembre de 2010)

Fuente: Elaboración propia de datos de la SVS, tal como se explica en el Gráfico 2.

Gráfico 5: 

Primas directas per cápita captadas por la industria del seguro en Chile,

1975-2010 (cifras en US$ de diciembre de 2010)

Fuente: Gráfico 4, y para población como en Gráfico 3.
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224 Los corredores son intermediarios (o

brókers) entre las compañías de seguros

y las personas individuales o empresas

contratando seguros. El DL 3.057 de

1980 comenzó un claro proceso

legislativo sobre sus funciones.
225 Se entiende por liquidación de seguro el

proceso mediante el cual: (I) se

determina la ocurrencia del siniestro; (II)

si este se encuentra amparado por la

cobertura del seguro contratada, o no; y

(III) la determinación de la

indemnización a pagar si el mismo es

indemnizable. La liquidación puede ser

realizada por la compañía de seguros

misma, o bien encomendada a un

tercero llamado “liquidador de seguros”,

que son acreditados y registrados por la

SVS. Los liquidadores de seguros son

también conocidos en otros países

como “ajustadores de siniestros”.
226 Todas las estadísticas citadas sobre el

mercado actual están disponibles en el

sitio web de la SVS.

http://www.svs.cl/sitio/estadisticas/esta

disticas.php. 

5.2 Radiografía del mercado actual del seguro en Chile
Actualmente, la industria del seguro en Chile es una de las más maduras

del mercado financiero. Los activos de las compañías de seguros totali-

zaron US$36 mil millones en el 2009, representando así casi un 20% del

valor total del PIB chileno en dicho año. Por su parte, el patrimonio de las

compañías de seguros en dicho año fue de US$4.800 millones, convir-

tiéndolas así en uno de los mayores inversionistas institucionales del país.

Respecto de los participantes en este gran mercado, en 2009 operaban

en Chile 55 compañías de seguros, de las cuales 25 se dedicaban a se-

guros generales y 30 a seguros de vida. Para el mismo año fueron conta-

bilizadas un total de 109 compañías de reaseguro. Respecto de otros

actores en el mercado, en el 2009 había 2.194 corredores de seguros224,

53 corredores de reaseguro y 186 liquidadores225 de seguros. Si se con-

tabilizan también los asesores previsionales (443) y los administradores de

mutuos hipotecarios (16), entonces en el 2009 había 3.056 participantes

en el mercado de seguros chileno, el número más alto en la historia de

la industria, al menos desde que se comenzaron a llevar registros acu-

ciosos sobre los mismos226. El alto número de intermediarios en el mer-

cado se debe a que los seguros generales (no-vida) son principalmente

vendidos a través de brókers y agentes independientes, mientras que los

seguros de vida lo son principalmente a través de agentes.

Respecto del valor de las primas directas captadas por la industria,

en el 2010 se llegó a la cifra de US$8.300 millones, lo que representó un

4,1% del valor del PIB chileno, ciertamente un logro extraordinario para

la industria. En efecto, el gráfico 6 muestra cómo en 1980 esta propor-

ción estaba por debajo del 1%, pero que a mediados de los años 1980 se

había duplicado y que en los primeros años del siglo XXI se había dupli-

cado una vez más en relación a los años 1980, permaneciendo por en-

cima del 3% desde 1992 a la fecha, con las oscilaciones anuales propias

de cualquier serie de tiempo. 

Finalmente, de la información contenida en el gráfico 7 resulta claro

que actualmente la principal rama del seguro en la industria chilena es

la de vida, pero que no siempre fue así: la misma ha experimentado una

expansión sin precedentes en las últimas décadas, tal y como se explica

en la sección siguiente. En 1980 los seguros de vida representaban “ape-

nas” un 21% de las primas captadas por la industria, mientras que en

1997 y el 2010 este ratio subió al 69% y 66% respectivamente, triplicando

así la participación conjunta de las otras tres ramas más importantes

de la industria nacional. Asimismo, resulta sorprendente que la rama

más importante de la industria de los seguros en el siglo XIX (transporte,
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Gráfico 6: 

Primas captadas por la industria chilena del seguro como porcentaje 

del PIB chileno, 1980-2010

Fuente: Elaboración propia con datos de la SVS.

Gráfico 7: 

Composición de la cartera de seguros en Chile, principales categorías,

1980, 1985, 1997 y 2010 (participaciones de primas directas)

Fuente: Elaboración propia con datos de la SVS.
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227 Pearson 2010a, pp. 19-20.
228 Asociación de Aseguradores de Chile,

Síntesis Estadística 2010.
229 Asociación de Aseguradores de Chile,

Síntesis Estadística 2010.

incluido sobre todo el marítimo), represente actualmente apenas un 1%

de las primas captadas por la industria. Finalmente, la rama de incendios

y terremotos, tan importante antes de la reforma de 1980, decayó consi-

derablemente (con relación a las otras industrias) después de la liberali-

zación del mercado y la introducción de la reforma previsional.

En cuanto a la presencia de empresas extranjeras en el siglo XXI, las

mismas tienen una gran participación en el mercado, no solo debido a

las reformas introducidas en Chile en 1980, sino también a lo que se ha

llamado una “nueva globalización” en la industria del seguro internacio-

nal desde los años 1980, gracias a la liberalización de muchos mercados

locales (como el chileno) y a la expansión de compañías multinacionales

del seguro227. De las cinco primeras compañías (del ranking por primas

captadas en el 2010) en el sector seguros generales, tres son extranjeras.

De hecho, el líder del mercado es actualmente Royal & Sun Alliance, con-

centrando más de un 14% del mercado228. Otros grupos extranjeros im-

portantes presentes en este mercado son: ACE, Banco Santander Group,

Cardif, CESCE, Chartis, Chubb, Coface, HDI-Gerling, Liberty, MAPFRE, RSA

Group, Zurich (Chilena Consolidada). En tanto, los principales protago-

nistas nacionales en el sector de seguros generales son Penta Security, BCI

Seguros Generales y Magallanes. 

En el mercado de seguros de vida, la presencia de compañías ex-

tranjeras es también muy importante. De las tres primeras en el ranking,

dos son compañías extranjeras. En efecto, el líder del mercado en el 2010

fue MetLife Chile, filial de MetLife Inc de los Estados Unidos, concentrando

una participación de mercado de 10,7%, mientras que el tercer puesto

fue para la Chilena Consolidada, parte del Zurich Group de Suiza, con una

participación de mercado del 7,8%. La empresa nacional más importante

en esta rama de la industria es Consorcio Nacional, que captó un 8,3%

de las primas directas en seguros de vida en el 2010, ubicándose en se-

gundo lugar dentro de la industria de vida229.

5.3 Expansión del mercado de seguros de vida y la reforma previsional 
de 1981
Tal como hemos adelantado, de todas las ramas del seguro, sin lugar a

dudas los seguros de vida son los que han mostrado el mayor dinamismo

en los últimos años en Chile, desde que en 1980 el mercado de seguros

fuese liberalizado. Hay varios indicadores para respaldar esta afirmación.

Respecto del número de compañías operando en Chile en seguros de

vida, en 1985 y 1986 había 17 y 16, respectivamente. En 1990 ya había
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230 Promulgada en noviembre de 1980, y

disponible en la Biblioteca Nacional del

Congreso de Chile:

http://www.leychile.cl/N?i=7147&f=201

1-01-01&p.
231 Originalmente la invalidez debía ser

“permanente y total” (superior a dos

tercios de la capacidad del trabajo) para

recibir una pensión, pero desde 1990

también se introdujo la invalidez parcial

(cubriendo entre el 50% y el 67% de

pérdida de capacidad de trabajo),

mediante la Ley 18.964.
232 En el 2000, por ejemplo, el 76% de los

seguros de vida de Chile provino de los

seguros previsionales. Sigma 2/2002, p.

17. En 1982 este ratio era de solo 60%.

SVS, Anuario de Seguros (2003).
233 Chile no era la excepción en la región.

Esta fue la tónica en casi toda

Latinoamérica, donde los seguros de

vida eran relativamente poco

importantes hasta los años 1980, sobre

todo si se compara con otros mercados

fuera de la región. Abreu y Fernandes

2010, p. 24

25 y en 1999 operaban 34, el máximo histórico. Aun cuando en el 2009

operaban “solo” 25, el valor de las primas transadas en el mercado de se-

guros de vida siguió creciendo. Pero más importante que el número de

compañías operando en el sector es el hecho de que en 1980 el valor

agregado de las primas directas en el mercado de seguros de vida fue

de US$139 millones (en dólares de diciembre de 2010), mientras que en

el 2010 el valor de las primas de seguros de vida superó los US$5.400 mi-

llones, una expansión sin precedentes en la historia de los seguros en

Chile, única para cualquier rama de la industria.

Esta expansión se explica principalmente por la reforma previsional

introducida en 1980, a través de la Ley 3.500230. En dicho año, siguiendo

con la línea liberalizadora del mercado de seguros, Chile se convirtió en

el primer país del mundo en reemplazar un sistema público de pensio-

nes por uno privado. Todo empleado comenzando su vida laboral debió

unirse al sistema privado de pensiones, y se vio obligado a elegir una Ad-

ministradora de Fondos de Pensiones (AFP). ¿Qué relación tiene esto con

el mercado de seguros? Muy simple. Las AFP cobran una comisión a sus

afiliados para cubrir gastos de administración así como seguros de inva-

lidez231 y sobrevivencia (llamados seguros previsionales). A su vez, las AFP

transfieren la totalidad de estos riesgos a compañías de seguros de vida.

Es justamente esta transferencia la causa principal del aumento explo-

sivo de seguros de vida en Chile desde los años 1980, dado que un gran

porcentaje de los seguros de vida transados en Chile provienen de los

seguros previsionales232.

Tal expansión provocó un cambio “estructural” acelerado en la in-

dustria del seguro en Chile. Si en 1975-1979 el valor de las primas de la

rama de los seguros de vida representaba solamente un 14% del mer-

cado233, en el período 2000-2004 los seguros de vida captaron un 70%

del total de las primas directas del mercado, y aunque en los últimos seis

años esta participación disminuyó levemente al 66%, el mismo sigue

siendo muy superior a lo observado hasta 1979 (tabla 1). En términos per

cápita, en 1979 los chilenos contrataron seguros de vida por solamente

US$9 al año (en dólares de diciembre de 2010). En el 2010 este gasto se

incrementó hasta una prima per cápita de US$324, sin lugar a dudas un

crecimiento sin precedentes en el mercado latinoamericano. En térmi-

nos de gasto en seguros de vida como porcentaje del PIB, en 1979 este

era solamente de un 0,16%, mientras que en el 2010 alcanzó la friolera del

2,7%, incrementándose así más de 16 veces.
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5.4 Posición de Chile en el mercado latinoamericano
En términos de participación de mercado en la industria de seguros latino-

americana, en el 2010 Chile ocupó el cuarto lugar, muy por detrás de Brasil

y México, lo que no resulta sorprendente, dado el tamaño muy superior de

estas economías en relación a la chilena (tabla 2). Por otro lado, aun cuando

Chile se ubica por detrás de Argentina, está claro que la brecha entre ambos

países se ha ido cerrando, a pesar de las grandes diferencias de población y

PIB entre estos vecinos. En efecto, comparaciones de primas totales por país

no reflejan el liderazgo de Chile en la región. Corrigiendo por el tamaño de

la economía y/o población, al analizar otros indicadores tales como primas

como porcentaje del PIB y primas per cápita, otra historia muy diferente

emerge. En el 2010, por ejemplo, Chile fue el país sudamericano con el

mayor gasto per cápita en primas de seguros de la región, superando am-

pliamente a todo el resto de los países vecinos, incluidas las tres grandes

economías de América Latina (México, Brasil y Argentina). 

Si en el 2010 el chileno gastaba en promedio US$483 al año en primas,

en Argentina, Brasil y México se gastaban solamente US$248, US$328 y

US$173, respectivamente (tabla 3). Esto es, el gasto per cápita en seguros

en Chile prácticamente duplicaba a lo gastado en dos de las tres econo-

mías más grandes de la región. En términos de primas como porcen-

taje del PIB, en el mismo año 2010 este ratio para el caso chileno fue del

4%, nuevamente el más alto de las principales economías de la región. A

su vez, para Argentina, Brasil y México, el mismo fue del 2,8%, 3,1% y 1,9%,

respectivamente, muy por debajo de Chile. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la SVS.

1975-1979 256 86% 43 14% 299

1980-1984 416 55% 346 45% 762

1985-1989 404 49% 422 51% 827

1990-1994 780 40% 1.159 60% 1.939

1995-1999 1.071 32% 2.259 68% 3.329

2000-2004 1.070 30% 2.541 70% 3.611

2005-2010 2.122 34% 4.139 66% 6.261

Periodo Total Mercado
Valor Participación Valor Participación

Seguros Generales Seguros de Vida

Tabla 1:

Prima directa del mercado de seguros en Chile. Promedios anuales 

de cifras en millones de US$ de diciembre de cada año
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234 SVS, Anuario de Seguros, 1982.Tabla 2: 

Primas para las principales industrias del seguro en América Latina, 

2010 y 2000 (millones de US$)

Fuente: Sigma 2/2011 y 2/2002.

Tabla 3: 

Gasto per cápita en primas de seguro (US$) y primas de seguro 

como % del PIB de las principales economías latinoamericanas.

Fuente: Sigma, varios números.

Este liderazgo de Chile es relativamente nuevo, y se debe principal-

mente al crecimiento espectacular de los seguros de vida en Chile, que a su

vez se explican por la reforma previsional de 1981, tal y como se expuso an-

teriormente. En efecto, si analizamos cifras anteriores a 1981, Chile se ubi-

caba por detrás de la totalidad de las principales economías de la región.

En 1979, por ejemplo, las primas como porcentaje del PIB llegaban a solo el

0,87% en Chile, mientras que en Argentina, Venezuela, Brasil y México este

ratio alcanzó en dicho año el 2,2%, 1,9%, 1,12% y 0,92%, respectivamente234.
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Brasil 64.093 33.246 52% 12.554 2.141 17%

México 19.196 8.945 47% 9.866 4.957 50%

Venezuela 8.179 328 4% 2.227 59 3%

Argentina 10.112 1.947 19% 6.778 2.575 38%

Chile 8.287 5.015 61% 2.687 1.927 72%

América Latina 127.867 54.547 43% 38.950 12.813 33%

País
Total Vida Part. Vida Total Vida Part. Vida

2010 2000

Brasil 328 3,10% 202 3,00% 83 2,96%

México 173 1,90% 164 2,00% 107 1,80%

Venezuela 282 3,50% 209 2,70% 85 2,89%

Argentina 248 2,80% 160 2,50% 86 2,54%

Chile 483 4,00% 371 3,50% 216 4,09%

América Latina 219 2,70% 154 2,50% 78 2,45%

País
Gasto per
cápita en

primas

Primas
como %
del PIB

Gasto per
cápita en

primas

Primas
como %
del PIB

Gasto per
cápita en

primas

Primas
como %
del PIB

2010 2007 2003
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235 A modo de referencia, al 21 de

septiembre de 2011, 60.000 UF

equivalen a US$2,7 millones.
236 En cualquier caso, es justo mencionar

que desde mediados de los años 1980,

las fusiones y adquisiciones de

compañías de seguros en el mercado

internacional aumentaron

considerablemente. Wilkins 2007, p. 15.

Por lo tanto, el fenómeno chileno debe

analizarse dentro de este contexto.
237 Cuerpo legal disponible en la Biblioteca

del Congreso Nacional de Chile,

http://www.leychile.cl/N?i=29893&f=20

07-11-15&p. En Brasil, los mismos

existían desde mucho antes (1966).

Abreu y Fernandes 2010, p. 23.

238 Disponible en la Biblioteca del Congreso

Nacional de Chile,

http://www.leychile.cl/N?i=30668&f=19

95-05-18&p. 

239 Cuerpo legal disponible en la Biblioteca

del Congreso Nacional de Chile,

http://www.leychile.cl/N?i=3570&f=199

0-03-09&p. 
240 Giedion et al 2010, p. 96.

5.5 Otros cambios legislativos introducidos desde 1980
Aparte de las reformas que ya hemos mencionado por su importancia

para la industria, vale la pena mencionar las siguientes modificaciones, en

orden cronológico. 

Primero, en 1980, como parte del DL 3.057, se estableció un requeri-

miento que obligaba a las compañías de seguros a constituir y mantener

un patrimonio no inferior a las 60.000 UF235. Dicha cifra se exigió a todas

las compañías nuevas, y a las existentes antes de enero de 1980, y se les

dio un plazo de dos años para constituirlo. Además, se reglamentó aún

más el manejo de las reservas de las compañías aseguradoras. La idea

era aumentar la solvencia y capacidad de retención de riesgo de dichas

empresas. A raíz de esto, se produjeron muchas fusiones, cambios de

giros y disoluciones de compañías, sobre todo en el mercado de seguros

generales. Si en 1979 operaban 85 compañías en el rubro de seguros ge-

nerales, en 1983 y 1985 quedaban tan solo 30 y 24, respectivamente236.

Segundo, en 1986 se introdujo el seguro obligatorio de accidentes

personales causados por circulación de vehículos motorizados (SOAP)

a través de la Ley 18.940, promulgada en enero de 1986237. Dicha ley

sin duda gatilló un incremento en los seguros ligado a la rama de los

automóviles. 

Tercero, y ligado a nuestro primer punto, en 1994 se introdujo la Ley

19.301238, que entre otras cosas duplicó los requerimientos de capital para

las compañías de seguros operando en Chile (de 60.000 UF a 120.000 UF)

e introdujo márgenes de solvencia oficiales para la industria (artículo

quinto), cuyo objetivo principal “es que la entidad cuente con recursos

disponibles para cubrir variaciones extraordinarias provocadas por des-

viaciones de los riesgos, en exceso de lo esperado estadísticamente”.

Cuarto, y ligado a los seguros de vida, en 1981 se crearon en Chile las

Instituciones (privadas) de Salud Previsional, mejor conocidas como Isa-

pres, a través del DFL 3 (publicado en mayo de 1981)239. Las mismas com-

piten con el sistema público de salud (Fondo Nacional de Salud o Fonasa)

para captar las primas del sector. Así las cosas, desde 1981 existe en Chile

un sistema de salud mediante el cual los trabajadores están obligados a

cotizar el 7% de su renta imponible al sistema de salud que ellos elijan

(privado o público). Dentro de este contexto, los trabajadores que eligen

las Isapres deben negociar con las mismas el monto final de la prima (que

puede ser igual o superior al 7% obligatorio) y el servicio que cubre dicho

seguro. En otras palabras, las Isapres ofrecen seguros de salud basados en

contratos individuales pactados con los asegurados240. Muchas veces las

Isapres ofrecen servicios adicionales, por los que cobran una prima extra.
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241 Giedion et al 2010, pp. 97-98. En el 2008

se destinó un 0,16% del PIB chileno a

seguros de salud. Desde el 2000 al 2008

las primas directas de los seguros de

salud han crecido a tasas anuales

mayores al PIB chileno, y en la mayoría

de los años a tasas superiores a la

totalidad del mercado de seguros de

vida, al cual los seguros de salud

pertenecen. En 1999 y en el 2008, las

primas directas de los seguros de salud

representaban un 4% y un 6%,

respectivamente, del total de los

seguros de vida. Asociación de

Aseguradores de Chile, Informativo

Asociación, N-9, Julio 2009.
242 Wilkins 2007, p. 16.
243 Wilkins 2007, p. 15.
244 http://www.mapfre.com/fundacion/es/

publicaciones/ciencias-

seguros/electronicas/ranking-de-empre

sas-de-seguros.shtml

245 Para más detalles sobre MAPFRE en

Chile, visitar

http://www.mapfreseguros.cl/portal

Además, hay muchas compañías de seguros en Chile que ofrecen un se-

guro de salud complementario, destinado a cubrir aquellos gastos “ordi-

narios” que no son cubiertos por la Isapre o Fonasa. Asimismo, dichas

compañías también ofrecen seguros “catastróficos”, destinados a cubrir

enfermedades denominadas de alto costo, al que pueden optar aque-

llos afiliados a Fonasa, a las Isapres, o sin filiación alguna. Finalmente, mu-

chos proveedores privados de salud (por ejemplo hospitales y clínicas)

ofrecen también por cuenta propia seguros catastróficos denominados

convenios. En síntesis, este nuevo sistema de salud ha generado un gran

aumento en la captación de primas de los seguros de salud en Chile. En

efecto, desde hace unos pocos años el sector seguros de salud es de los

más dinámicos del mercado chileno241, aunque también del mercado

mundial242.

Finalmente, otra modificación legal importante es que desde 1997 los

bancos están autorizados a vender seguros, aunque para esto deben hacer

uso de intermediarios si tales productos no están asociados a la venta de

sus productos bancarios. Asimismo, los bancos no están autorizados a ser

dueños de compañías de seguros, aunque un holding determinado puede

ser dueño de una compañía de seguros y de un banco. Vale la pena des-

tacar que esta nueva legislación chilena es parte de un fenómeno global,

mediante el cual se ha promovido la combinación de servicios bancarios

con servicios de seguros en el sistema financiero mundial243.

5.6 Arribo a Chile de MAPFRE: 25 años operando exitosamente en Chile
MAPFRE es un grupo empresarial español independiente que desarrolla

actividades aseguradoras y reaseguradoras (así como financieras, inmo-

biliarias y de servicios) en alrededor de 45 países. Actualmente es tanto

el primer grupo asegurador por volumen de primas de seguros genera-

les (no-vida) en Latinoamérica como en España244. MAPFRE cuenta con

cerca de 35.000 empleados, y su red comercial está compuesta por más

de 5.700 oficinas y más de 50.000 agentes y colaboradores comerciales

en todo el mundo245.

El grupo MAPFRE fue fundado en España en 1933 por la Agrupación

de Propietarios de Fincas Rústicas de España. Desde entonces a la fecha

la compañía ha sufrido grandes transformaciones, caracterizadas por un

crecimiento espectacular tanto en la diversidad como en el volumen de

sus negocios. En relación a este libro en particular, vale la pena señalar

que en los años 1980 MAPFRE, que por aquel entonces ya se había con-

solidado como la principal compañía de seguros en España, inició dos
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246 Ver http://www.mapfre.com/corporativo/

grupomapfre/es/cinformativo/expansion

-internacional-grupomapfre.shtml; y

Tortella 2010, p. 446.
247 DL 3.057, artículo 4.
248 Asociación de Aseguradores de Chile,

Síntesis Estadística 2010.

procesos importantes. Por un lado se expandió internacionalmente y por

otro penetró en el mercado de los reaseguros. 

La expansión internacional de MAPFRE comenzó en 1984, cuando la

compañía adquirió MAPFRE Seguros Generales en el mercado colombiano.

Dos años más tarde abrieron oficinas de representación en dos ciudades

europeas: Milán y Lisboa. En el mismo 1986 se adquirieron o constituyeron

compañías de seguros en Argentina y Paraguay. No es éste el lugar para se-

guir narrando la expansión internacional de MAPFRE, mencionemos sola-

mente que incursionó en otros tantos países como Bélgica, Luxemburgo,

Irlanda, Filipinas, Turquía, Estados Unidos y Túnez246. Por otro lado, respecto

de la incursión en los reaseguros, en 1988 MAPFRE estableció formalmente

MAPFRE RE, entrando así con más fuerza en el mercado de reaseguros, en

el que ya había ganado experiencia previa desde 1975. 

En 1986, como parte de estos dos procesos (expansión internacio-

nal e incursión en reaseguros), y gracias a la nueva legislación introdu-

cida en 1980 en Chile, MAPFRE arribó a Chile (a través de EuroAmérica).

Tres años más tarde, en 1989, MAPFRE compró la Caja Reaseguradora de

Chile, antiguo monopolio estatal que en 1980 había sido convertido en

sociedad anónima247. Posteriormente, MAPFRE estableció en Chile Sur

Asistencia (1989) y MAPFRE Garantía y Créditos, así como MAPFRE Chile

Vida en el 2000, terminando así el ciclo de expansión en el mercado chi-

leno. Hoy en día, MAPFRE es una de las empresas líderes en el mercado

de seguros chilenos, empleando a 550 personas en forma directa y a al-

rededor de 2.000 intermediarios. En efecto, tanto en el 2010 como en el

2009 se ubicó tercera en el mercado de seguros no-vida de Chile, con

una participación de casi el 10% del total de primas directas en seguros

generales en el 2010248.

5.7 Conclusiones del capítulo 5
Las conclusiones de este último capítulo pueden ser resumidas en los siguien-

tes puntos: 

I) En 1980 Chile dio un giro de 180 grados respecto de la legislación e

instituciones que regían el mercado de seguros. Por una parte, nuevas

empresas extranjeras pudieron entrar en la mercado chileno, mientras

que la totalidad de las compañías podían fijar libremente sus precios y

comisiones. 

II) En 1980 el mercado de reaseguros, por tantas décadas un monopolio

estatal, se privatizó, y las compañías operando en Chile fueron autoriza-

das a reasegurar en el extranjero. 
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III) En 1987 el ISE fue disuelto, terminando así con la participación activa a

nivel de empresas del Estado chileno en el mercado de seguros. Por pri-

mera vez en más de medio siglo no hubo una compañía estatal de se-

guros operando en el mercado. 

IV) En paralelo a la reforma de la industria del seguro, pero muy ligado a la

misma, en 1981 se introdujo una reforma previsional que gatilló un au-

mento explosivo en los seguros de vida en Chile.

V) Como resultado directo de todos estos cambios legislativos e institu-

cionales, desde 1987 a 1997, y entre el 2003 y el 2010, la industria chilena

del seguro registró un tremendo crecimiento, sin precedentes históricos.

De tal magnitud fue este crecimiento, sobre todo en seguros de vida,

que si consideramos el tamaño de la industria en relación al PIB o el

gasto per cápita en seguros, tales transformaciones llevaron a Chile a

ser el líder indiscutido en América Latina en la industria del seguro.
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Apéndice 1: 
La historia del seguro en Chile en 69 pólizas antiguas, 1860-1954
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Imagen número: 3225
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Unión Chilena
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1860
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio
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Imagen número: 3226
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Unión Chilena
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1864
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio 
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Imagen número: 3343
Compañía de seguros emisora de la póliza: El Porvenir de las Familias
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Vida
Descripción de lo asegurado: Félix Morandé
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1867
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Vida   
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Imagen número: 3232
Compañía de seguros emisora de la póliza: N/A
Ciudad, País: N/A
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: N/A
Descripción de lo asegurado: N/A
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1868
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: N/A
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Imagen número: 3233
Compañía de seguros emisora de la póliza: Imperial Insurance Company
Ciudad, País: Londres, RU
Agente en Chile: F. W. Schwager
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1876
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos
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Imagen número: 3334
Compañía de seguros emisora de la póliza: Northern Assurance Company
Ciudad, País: Londres, RU
Agente en Chile: Jorge Buchanan
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Valparaíso
Año emisión póliza: 1879
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Vida
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Imagen número: 3348
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Unión Chilena
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: N/A
Descripción de lo asegurado: N/A
Ciudad de lo asegurado: Valparaíso
Año emisión póliza: 1879
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Vida
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Imagen número: 3344
Compañía de seguros emisora de la póliza: La América
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: N/A
Ciudad de lo asegurado: N/A
Año emisión póliza: 1881
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3190
Compañía de seguros emisora de la póliza: Royal Insurance Company
Ciudad, País: Liverpool, RU
Agente en Chile: Stewart Jackson
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1883
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Vida 
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Imagen número: 3196
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Protectora
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Talca
Año emisión póliza: 1883
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio, Vida y Marítimos 
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Imagen número: 3230
Compañía de seguros emisora de la póliza: Hamburgo-Bremense
Ciudad, País: Hamburgo, Alemania
Agente en Chile: E. Rucker & Co.
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: N/A
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1885
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio 
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Imagen número: 3188
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Trasatlántica
Ciudad, País: Hamburgo, Alemania
Agente en Chile: D. F. C. Walter & Co.
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Casa
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1889
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio 

JH3-12 Seguro Chile_Maquetación 1  28/06/12  16:52  Página 89



90 F U N D A C I Ó N  M A P F R E

JH3-12 Seguro Chile_Maquetación 1  28/06/12  16:52  Página 90



L A  H I S T O R I A  D E L  S E G U R O  E N  C H I L E        91

Imagen número: 3209
Compañía de seguros emisora de la póliza: Nueva Zelandia
Ciudad, País: Auckland, Nueva Zelanda
Agente en Chile: Armstrong & Co.
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Valparaíso
Año emisión póliza: 1894
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3200
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Santiago de Chile
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1895
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3217
Compañía de seguros emisora de la póliza: Nueva Zelandia
Ciudad, País: Auckland, Nueva Zelanda
Agente en Chile: Armstrong & Co.
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Valparaíso
Año emisión póliza: 1896
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3358
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Protectora
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1896
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio, Vida y Marítimos 
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Imagen número: 3228
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Valparaíso
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: N/A
Descripción de lo asegurado: N/A
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1901
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3227
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Valparaíso
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Menaje
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1902
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 

JH3-12 Seguro Chile_Maquetación 1  28/06/12  16:52  Página 101



JH3-12 Seguro Chile_Maquetación 1  28/06/12  16:52  Página 102



L A  H I S T O R I A  D E L  S E G U R O  E N  C H I L E        103

Imagen número: 3327
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Alemana
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Mercaderías
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1902
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3194
Compañía de seguros emisora de la póliza: La América
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1903
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3231
Compañía de seguros emisora de la póliza: Northern Assurance Company
Ciudad, País: Londres, RU
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Vida
Descripción de lo asegurado: Antonia de Zamora
Ciudad de lo asegurado: N/A
Año emisión póliza: 1904
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Vida 
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Imagen número: 3192
Compañía de seguros emisora de la póliza: Guardian Assurance Company
Ciudad, País: Londres, RU
Agente en Chile: Williamson Balfour
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Muebles y Menaje
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1905
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3191
Compañía de seguros emisora de la póliza: Scottish Union & National
Ciudad, País: Edimburgo, RU
Agente en Chile: W. B. Grace & Co.
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Muebles y Menaje
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1908
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Vida 
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Imagen número: 3208
Compañía de seguros emisora de la póliza: Royal Insurance Company
Ciudad, País: Liverpool, RU
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Valparaíso
Año emisión póliza: 1909
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Vida 
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Imagen número: 3198
Compañía de seguros emisora de la póliza: Union Assurance Society
Ciudad, País: Londres, RU
Agente en Chile: Sucursal propia
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Valparaíso
Año emisión póliza: 1910
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio 

JH3-12 Seguro Chile_Maquetación 1  28/06/12  16:53  Página 115



116 F U N D A C I Ó N  M A P F R E

JH3-12 Seguro Chile_Maquetación 1  28/06/12  16:53  Página 116



L A  H I S T O R I A  D E L  S E G U R O  E N  C H I L E        117

Imagen número: 3202
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Internacional
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1912
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3189
Compañía de seguros emisora de la póliza: Law Union & Rock Ins. Co.
Ciudad, País: Londres, RU
Agente en Chile: J. A. Moir
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Muebles y Menaje
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1913
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3357
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Americana
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1914
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Generales 
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Imagen número: 3214
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Italia
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1919
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3197
Compañía de seguros emisora de la póliza: Aachen & Munich
Ciudad, País: Aachen, Alemania
Agente en Chile: Weber & Co.
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Muebles y Menaje
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1921
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio 
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Imagen número: 3199
Compañía de seguros emisora de la póliza: Aachen & Munich
Ciudad, País: Aachen, Alemania
Agente en Chile: Weber & Co.
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Muebles y Menaje
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1921
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio 
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Imagen número: 3216
Compañía de seguros emisora de la póliza: Chile
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1921
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Generales y Vida 
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Imagen número: 3229
Compañía de seguros emisora de la póliza: La América
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: N/A
Descripción de lo asegurado: N/A
Ciudad de lo asegurado: N/A
Año emisión póliza: 1921
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3207
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Industrial
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Accidentes de trabajo
Descripción de lo asegurado: Obreros de la Fundición Libertad
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1922
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Generales 
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Imagen número: 3213
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Nueva España
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1922
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3210
Compañía de seguros emisora de la póliza: Albingia
Ciudad, País: Hamburgo, Alemania
Agente en Chile: Polech & Co.
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Valparaíso
Año emisión póliza: 1923
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3215
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Española
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1923
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3356
Compañía de seguros emisora de la póliza: Federal Insurance Company
Ciudad, País: Nueva York, EE.UU
Agente en Chile: Huth & Co.
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Marítimo
Descripción de lo asegurado: Mercaderías
Ciudad de lo asegurado: Pasaje de Nueva York a Iquique
Año emisión póliza: 1923
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Generales 
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Imagen número: 3220
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Americana
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Materiales y Maquinaria
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1924
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Generales 
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Imagen número: 3201
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Unión Italo-Chilena
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Valparaíso
Año emisión póliza: 1925
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio 
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Imagen número: 3331
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Francesa
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1925
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3195
Compañía de seguros emisora de la póliza: Eagle Star & British Dominions
Ciudad, País: Londres, RU
Agente en Chile: Robson Kay & Co.
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1927
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio 
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Imagen número: 3352
Compañía de seguros emisora de la póliza: London & Lancashire Insurance Company
Ciudad, País: Londres, RU
Agente en Chile: Santiago Sabioncello
Residencia Agente: Iquique
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Mercaderías
Ciudad de lo asegurado: Iquique
Año emisión póliza: 1928
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Generales 
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Imagen número: 3204
Compañía de seguros emisora de la póliza: Protección Mutua de Chile
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Vida
Descripción de lo asegurado: Tomás Pérez Novoa
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1929
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3206
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Mapocho
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1929
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio, Marítimos y Terrestres 
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Imagen número: 3350
Compañía de seguros emisora de la póliza: Insurance Company of North America
Ciudad, País: Nueva York, EE.UU.
Agente en Chile: Rea Hanna
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Marítimo
Descripción de lo asegurado: Caja de productos
Ciudad de lo asegurado: Pasaje de Nueva York a Iquique
Año emisión póliza: 1929
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Generales 
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Imagen número: 3354
Compañía de seguros emisora de la póliza: Schogt & Co.
Ciudad, País: Amsterdam, Holanda
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Marítimo
Descripción de lo asegurado: Mercaderías
Ciudad de lo asegurado: Pasaje de Solingen a Iquique
Año emisión póliza: 1929
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: N/A 
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Imagen número: 3221
Compañía de seguros emisora de la póliza: Sud América
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Vida
Descripción de lo asegurado: Etelvina Brisalia Poblete Ortega
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1930
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Vida 
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Imagen número: 3353
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Ibero-Chilena
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: N/A
Descripción de lo asegurado: N/A
Ciudad de lo asegurado: Iquique
Año emisión póliza: 1930
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Generales 

JH3-12 Seguro Chile_Maquetación 1  28/06/12  16:55  Página 163



JH3-12 Seguro Chile_Maquetación 1  28/06/12  16:55  Página 164



L A  H I S T O R I A  D E L  S E G U R O  E N  C H I L E        165

Imagen número: 3205
Compañía de seguros emisora de la póliza: La República
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1931
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3355
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Victoria
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Mercaderías
Ciudad de lo asegurado: Iquique
Año emisión póliza: 1933
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3212
Compañía de seguros emisora de la póliza: Lloyd´s de Chile
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1937
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Generales 

JH3-12 Seguro Chile_Maquetación 1  28/06/12  16:55  Página 169



170 F U N D A C I Ó N  M A P F R E

JH3-12 Seguro Chile_Maquetación 1  28/06/12  16:55  Página 170



L A  H I S T O R I A  D E L  S E G U R O  E N  C H I L E        171

Imagen número: 3193
Compañía de seguros emisora de la póliza: Commercial Union
Ciudad, País: Londres, RU
Agente en Chile: McLaughlin
Residencia Agente: Valparaíso
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Muebles y Menaje
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1939
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio 
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Imagen número: 3203
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Santiago
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1940
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio, Marítimos y Terrestres 
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Imagen número: 3347
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Confianza
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Iquique
Año emisión póliza: 1940
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Generales 
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Imagen número: 3219
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Previsión
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Vida
Descripción de lo asegurado: Ramón Luis Solís N.
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1942
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Vida 
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Imagen número: 3325
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Española
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Valdivia
Año emisión póliza: 1942
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio y Marítimos 
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Imagen número: 3332
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Unión Italo-Chilena
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Muebles y Menaje
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1942
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio 
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Imagen número: 3341
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Chilena Consolidada
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Muebles y Menaje
Ciudad de lo asegurado: Valdivia
Año emisión póliza: 1942
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Generales
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Imagen número: 3211
Compañía de seguros emisora de la póliza: Unión Chilena
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Muebles y Menaje
Ciudad de lo asegurado: Constitución
Año emisión póliza: 1943
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Generales
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Imagen número: 3333
Compañía de seguros emisora de la póliza: Unión Chilena
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1943
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio
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Imagen número: 3351
Compañía de seguros emisora de la póliza: Lloyd´s de Chile
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Antofagasta
Año emisión póliza: 1945
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Generales
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Imagen número: 3330
Compañía de seguros emisora de la póliza: Caja de Accidentes de Trabajo
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Accidentes de trabajo
Descripción de lo asegurado: Empleados de una finca
Ciudad de lo asegurado: Valdivia
Año emisión póliza: 1946
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Accidentes de trabajo
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Imagen número: 3340
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Araucanía
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Valdivia
Año emisión póliza: 1946
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio
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Imagen número: 3326
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Industrial
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Materiales y Maquinaria
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1947
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Generales
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Imagen número: 3328
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Polar
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Muebles y Menaje
Ciudad de lo asegurado: Valdivia
Año emisión póliza: 1947
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio
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Imagen número: 3329
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Araucanía
Ciudad, País: Valparaíso, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Valdivia
Año emisión póliza: 1947
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Incendio
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Imagen número: 3345
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Naviera
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Edificio
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1947
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Generales
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Imagen número: 3342
Compañía de seguros emisora de la póliza: La Patria
Ciudad, País: Santiago, Chile
Agente en Chile: N/A
Residencia Agente: N/A
Ramo Póliza: Incendio
Descripción de lo asegurado: Muebles y Menaje
Ciudad de lo asegurado: Santiago
Año emisión póliza: 1954
Ramos en que operaba la compañía el año de emisión de la póliza: Generales
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Apéndice 2: 
Otros documentos, 1886-1960
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Imagen número: 3222
Compañía de seguros (o institución) relacionada con la imagen: La Protectora
Descripción: Estatutos de La Protectora
Año emisión documento: 1886
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Imagen número: 3223
Compañía de seguros (o institución) relacionada con la imagen: La Española
Descripción: Estatutos de La Española
Año emisión documento: 1899
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Imagen número: 3224
Compañía de seguros (o institución) relacionada con la imagen: Asociación de Aseguradores Marítimos
Descripción: Circular 23. Puertos de la Costa Occidental de Sud-América
Año emisión documento: 1901
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Imagen número: 3362
Compañía de seguros (o institución) relacionada con la imagen: Caja Reaseguradora de Chile
Descripción: Portadas de Memoria y Balance General
Año emisión documento: 1928
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Imagen número: 3360
Compañía de seguros (o institución) relacionada con la imagen: Caja Reaseguradora de Chile
Descripción: Portadas de Memoria y Balance General
Año emisión documento: 1928-1829
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Imagen número: 3361
Compañía de seguros (o institución) relacionada con la imagen: Caja Reaseguradora de Chile
Descripción: Portadas de Memoria y Balance General
Año emisión documento: 1929
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Imagen número: 3338
Compañía de seguros (o institución) relacionada con la imagen: Araucanía
Descripción: Certificado de propiedad de acciones en dicha compañía
Año emisión documento: 1929
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Imagen número: 3337
Compañía de seguros (o institución) relacionada con la imagen: Germánica
Descripción: Certificado de propiedad de acciones en dicha compañía
Año emisión documento: 1934
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Imagen número: 3322
Compañía de seguros (o institución) relacionada con la imagen: Araucanía
Descripción: Certificado de propiedad de acciones en dicha compañía
Año emisión documento: 1941
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Imagen número: 3339
Compañía de seguros (o institución) relacionada con la imagen: Araucanía
Descripción: Certificado de propiedad de acciones en dicha compañía
Año emisión documento: 1953
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Imagen número: 3349
Compañía de seguros (o institución) relacionada con la imagen: La Independencia
Descripción: Certificado de propiedad de acciones en dicha compañía
Año emisión documento: 1956
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Imagen número: 3336
Compañía de seguros (o institución) relacionada con la imagen: La Independencia
Descripción: Certificado de propiedad de acciones en dicha compañía
Año emisión documento: 1960
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Imagen número: 299
Compañía de seguros (o institución) relacionada con la imagen: Phoenix Assurance of London
Descripción: Placa de la compañía Phoenix Assurance
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